


 

Sabadell
Professional

  

D
oc

um
en

to
Pu

bl
ic

ita
rio

.F
ec

ha
de

em
is

ió
n:

M
ay

o
20

16
Co

nd
ic

io
ne

s
re

vi
sa

bl
es

en
fu

nc
ió

n
de

la
ev

ol
uc

ió
n

de
lm

er
ca

do
.S

er
án

de
ap

lic
ac

ió
n

la
s

qu
e

es
té

n
en

vi
go

re
n

el
ba

nc
o

en
el

m
om

en
to

de
la

fo
rm

al
iz

ac
ió

n.

AHEEEHAPEIALCIENCGDGFPLAIPAHEEEHA
BNFFFNBPFPIDELBOFGMDIDMPBPBNFFFNB
FBDCOPFODMAFBMFPJBBLLFMIOHIOFHBIB
HOCOGFFCPEHIDDJDKJOIFOGHHAOAFDILP
HOMOJOFCHLGOHHOFEEAPJHEKICCJBADFC
MJOJCGFKGDNOOODPMBIDIBLBMOIONKFIJ
MFFNFFEHLMPDMBACFDCIMIOIAHFHAEMOG
APBBBPAPIFDFIHMIDMLGCFHEEHEEGJHJG
HHHHHHHPHPPHPHPPPHPHHHPHPPPHHHHPP

Una cosa es decir que trabajamos en PRO de los profesionales.
Y otra es hacerlo:

Cuenta
Expansión Plus
La cuenta que trata con rigor y
seriedad el dinero de los
profesionales.
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

+ +0 3% 3% TAE
de devolución (mínimo 5 euros y hastacomisiones de de remuneración50 euros al mes) en los principalesadministración y en cuenta sobre los 10.000 primerosrecibos domiciliados y sobre lasmantenimiento. euros, en caso de tener saldos encompras con tarjeta de crédito en ahorro-inversión superiores acomercios de alimentación.(1)

30.000 euros.(2)

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Como titular de la Cuenta Expansión Plus, dispones de tu propio gestor personal para orientarte y
llevar a cabo todas las gestiones que necesites de un modo totalmente personalizado.

Llámanos al 902 383 666 organicemos una reunión y empecemos a trabajar.

sabadellprofessional.com

La Cuenta Expansión Plus requiere la domiciliación de una nómina, pensión o ingreso regular mensual por un importe mínimo de 3.000 euros y haber domiciliado 2 recibos domésticos
en los últimos 2 meses. Se excluyen los ingresos procedentes de cuentas abiertas en el grupo Banco Sabadell a nombre del mismo titular.
1. Recibos domiciliados que correspondan, como emisor, a organizaciones no gubernamentales (ONG) registradas en la Agencia Española de Cooperación y los recibos de colegios,
guarderías y universidades cargados durante el mes. Deberá tratarse de centros docentes españoles (públicos, privados y concertados, quedando excluidos los gastos de academias
particulares, colegios profesionales o gastos distintos a los de escolarización). Tampoco se incluirán los gastos en concepto de posgrados, másteres y doctorados. Operaciones de
compra realizadas a crédito incluidas en la liquidación del mes, con las tarjetas modalidad Classic, Oro, Premium, Platinum y Shopping Oro cuyo contrato esté asociado a esta cuenta,
en los establecimientos comerciales de alimentación incluidos y que podrá consultar en la página www.bancosabadell.com/cuentaexpansionplus. (Mínimo 5 euros y hasta 50 euros al
mes).
2. Para tener acceso a esta retribución, los titulares deben tener un saldo medio mensual en el banco superior a 30.000 euros en recursos, calculado como la suma de saldos del mes
anterior de: cuentas a la vista, depósitos, renta fija a vencimiento, seguros de vida-ahorro, fondos de inversión, valores cotizables y no cotizables, planes de pensiones, planes de
previsión de EPSV y BS Fondos Gran Selección. No se tendrá en cuenta para el cómputo del saldo medio el saldo existente en esta Cuenta Expansión Plus ni en ninguna otra de las
mismas características en la que los titulares sean intervinientes. Sí se tendrá en consideración el número de cotitulares, por lo que el saldo mínimo existente en la entidad como
requisito será el tomado proporcionalmente para cada cotitular. No se remunerarán los saldos durante el primer mes de vida de la Cuenta Expansión Plus.
En caso de que no se alcance por parte de los titulares el saldo mínimo que da derecho a la retribución de la Cuenta Expansión Plus, la liquidación se realizará al 0% por este concepto.
Rentabilidad: para el tramo de saldo diario que exceda los 10.000 euros: 0% TIN. Para el tramo de saldo diario desde 0 hasta un máximo de 10.000 euros: 2,919% TIN, 1,9910% TAE
(calculada teniendo en cuenta los dos tipos de interés para el supuesto de permanencia del saldo medio diario durante un año completo). Ejemplo de liquidación en un año: saldo en
cuenta de 15.000 euros diarios, saldo diario sobre el que se remunera: 10.000 euros; frecuencia 12 (mensual); intereses liquidados en el año: 291,90 euros.

Captura el código QR y
conoce nuestra news

‘Professional Informa’

1 / 6
Este número es indicativo del riesgo

del producto, siendo 1/6 indicativo de
menor riesgo y 6/6 de mayor riesgo.

Banco de Sabadell, S.A. se encuentra adherido al
Fondo Español de Garantía de Depósitos de
Entidades de Crédito. La cantidad máxima

garantizada actualmente por el mencionado fondo
es de 100.000 euros por depositante.
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Esto dijo Manolete, el torero, según me 
contó Julio Martinez, buen amigo de los 
médicos, cuando el mozo de espadas, 
toreando en Ávila con mal tiempo y poca 
gente en los tendidos le decía desde el 
burladero que no se arrimara, que no iba 
a sacar nada bueno, que matase ya, que 
no se pusiera ahí, el torero se acercó al 
callejón y le dijo, con gesto y voz graves: 
me pongo donde se me espera.

En estos meses varios médicos de 
la Junta Directiva hemos tenido el 
honor de participar como miembros 
de los tribunales de evaluación de los 
compañeros que querían subir de grado 
en la carrera profesional como resultado 
del cumplimiento de la sentencia que 
obligaba a la administración del Sacyl 
a su convocatoria, tema este de que 
sean los jueces los que obliguen a la 
administración a que reconozca los 
méritos de los profesionales que trabajan 
en el sistema Regional de Salud, sobre 
todo cuando estos procesos estaban 
comprometidos, digno de que lo hablemos 
detenidamente en otra ocasión.

Pues bien, yendo a lo que nos interesa 
ahora, pudimos comprobar que la 
inmensa mayoría de los solicitantes 
aportaban méritos de sobra para superar 
los estándares marcados, y no son poco 
exigentes.  Yo, como Presidente del 
Colegio y por ello representante de los 
médicos de Valladolid puedo presumir 
de eso ante los ciudadanos y medios de 
comunicación.

Continuando con esta idea formulo  esta 
pregunta: ¿ nos formamos los médicos 
para obtener créditos para pasar de grado 
en la carrera profesional; y ahora, además 
para la recertificacion?. Sinceramente 
creo que no, aunque apreciemos 
más aquellas actividades que están 
debidamente acreditadas. En los médicos 
permanece indeleble el sentimiento de 
que nos debemos a nuestros pacientes 
y es para su mejor atención para lo que 
estudiamos y procuramos mantener 
nuestra competencia,  es para dar 
solución a los problemas de salud que 
nos consultan cada día para lo que 
nos preparamos. Otras cuestiones de 

carácter administrativo, siendo también 
dignas de tener en cuenta, no ocupan ni 
han de ocupar el primer lugar en nuestra 
escala de valores.

Se cumple un año desde que en 
Valladolid iniciamos este proceso de 
Validación Periódica de la Colegiaciòn 
y ya son más de 200 médicos los 
que han completado el proceso para 
obtener el diploma. A lo largo de las 
páginas sucesivas pretendemos dar 
toda la información sobre este proceso 
de validación-recertificacion desde 
muchos puntos de vista: administración, 
Profesión y partidos políticos de ámbito 
nacional. Por ello nuestro agradecimiento 
al Profesor Arcadi Gual, al Presidente de 
la OMC Dr. Juan José Rodríguez Sendín, 
al Vicepresidente Dr. Serafin Romero, al 
Director General de Ordenación de las 
profesiones sanitarias D. Carlos  Moreno, 
y a los portavoces de sanidad en el 
Congreso: Prof. Eyros Bouza, Dr. Jesus 
María Fernández, Dr. Igea, Dña. Marta 
Sibila y el Dr Llamazares, este último 
portavoz de IU en la Junta del Principado 
de Asturias. Agradecimiento especial al 
Dr Almudi, Secretario General del Colegio 
y participante principal en todo el proceso 
de validación.

Como Profesión nos enfrentamos a 
una nueva oportunidad para hacer más 
fuerte la confianza que nos otorgan los 
ciudadanos, demostrar que nos podemos 
regular estableciendo los procedimientos 
necesarios para garantizar que seguimos 
siendo competentes, teniendo además 
bien establecidas las estructuras idóneas 
para facilitar la formación en estrecha 
colaboración con las Sociedades 
Científicas y detectar y corregir aquellas 
conductas individuales que precisen 
especial atención a través del programa 
de atención al medico enfermo.

Estos procesos de recertificacion 
planteados con la prudencia y buen 
sentido necesarios, como creo que se 
está haciendo, aparte de la obligatoriedad 
establecida por directivas europeas, 
hacen que los médicos tanto a título 
individual como formando parte de una 
Profesión nos podamos sentir orgullosos 
de ser lo que somos.

Dr. José Antonio Otero 

Rodríguez.

Presidente del Colegio de 

Médicos de Valladolid

“me pongo donde 
se me espera“

Dr. José Antonio Otero Rodríguez

“estamos donde se espera que 
estemos”

En Valladolid a 1 de mayo de 2016

Dr. José Antonio Otero Rodríguez
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El artículo 22 de la Directiva de 
cualificaciones profesionales, la 
2013/55/UE, establece las bases para 
que los estados miembros implanten 
en su ámbito sistemas de desarrollo 
profesional continuo (en adelante 
DPC), con la finalidad, no solo de 
mejorar la calidad de los profesionales, 
sino la seguridad del paciente y, 
por tanto la calidad de la asistencia 
sanitaria.

A tal efecto se ha elaborado y evaluado 
una encuesta de amplio espectro en el 
ámbito de la Unión europea, fijando la 
mayor parte de los países participantes 
la prioridad en la determinación del 
impacto de los sistemas de DPC en 
el incremento de la seguridad del 
paciente.

Con esta finalidad, se celebró el 
pasado 11 de febrero en Bruselas 
un Taller o workshop, cuyo título 
fue: “Ticking the Boxes or Improving 
Health Care: Optimising CPD of health 
professionals in Europe” (“Marcando 
las casillas” – o verificando su 
checklist  - o mejorando la asistencia 
sanitaria: Optimización del DPC de los 
profesionales sanitarios en Europa). 
Este taller reunió a unos 60 expertos 
en el área de desarrollo profesional 
continuo, incluyendo representantes 
de los organismos reguladores, 
profesionales y educativos así como de 
la Comisión Europea, correspondiendo 
a la delegación española el honor de 
su presidencia. Su objetivo era discutir 
la manera de optimizar el DPC de los 
profesionales de la salud para mejorar 
la calidad de la atención y seguridad 
del paciente. El programa se subdividió 
en tres sesiones. La primera sesión fue 
dedicada al impacto del DPC desde 
la perspectiva de la investigación, la 
educación y la clínica. A continuación 
le siguió una sesión para presentar y 
discutir diferentes enfoques nacionales 
para organizar el DPC de los 
profesionales sanitarios. Finalmente, 
el taller concluyó aportando un 
resumen que contenía las “lecciones 
aprendidas”.

Este taller ha sido una contribución al 
intercambio de las mejores prácticas 
en virtud de la citada Directiva UE.

EL CONTEXTO EUROPEO

El DPC, considerado desde el enfoque 
del aprendizaje permanente para 
asegurar que la práctica profesional 
está actualizada, contribuye a 
mejorar los resultados de salud y la 
seguridad de los pacientes, así como 
aumenta la confianza de la población 
en los profesionales. El aumento de 
la movilidad transfronteriza de los 
profesionales de la salud ha dado lugar 
a un interés significativo para entender 
mejor y aprender de la rica variedad 
de DPC, del que se pretende que, en 

Europa, sirva para mejorar la calidad 
de la atención y seguridad del paciente. 
Una serie de iniciativas y el derecho 
comunitario subrayan la importancia de 
la actualización periódica y la mejora 
de las habilidades de los profesionales 
de la salud a través de la formación 
continuada y el desarrollo profesional 
continuo. Todo ello, como se ha 
dicho con el objetivo de mejorar la 
calidad de la atención y seguridad del 
paciente. La Directiva de la UE relativa 
al reconocimiento de cualificaciones 
profesionales introduce un intercambio 
de información y la necesidad de 
intercambiar las mejores prácticas en 
aras de conseguir la optimización del  
DPC en los Estados miembros.

Su importancia para 

mejorar la Asistencia 

Sanitaria mediante 

la evaluación de su 

impacto en la seguridad 

del paciente en Europa

El desarrollo 
profesional 
continuo.

D. Carlos J. Moreno Sánchez
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Para ayudar a mejorar la comprensión 
de los diversos enfoques del DPC 
en Europa, la Comisión Europea, 
publicó un Estudio en enero de 2015, 
que ofrece una panorámica única y 
completa de los sistemas de DPC 
para las cinco profesiones sanitarias 
fundamentales, a las que se refiere la 
citada Directiva: médicos, enfermeras, 
dentistas, matronas y farmacéuticos, 
ofreciéndose este despliegue en 31 
países europeos (tres más que los 
actuales miembros de la UE). 

«los sistemas de DPC, 

consideran en general la 

necesaria mejora de la calidad 

del cuidado de la salud y la 

garantía de la seguridad de los 

pacientes como consecuencia 

de la mejora del conocimiento y 

la práctica profesional»

Sobre la base de los resultados de una 
revisión de la literatura, en toda Europa, 
concluye el estudio, que los sistemas 
de DPC, consideran en general la 
necesaria mejora de la calidad del 
cuidado de la salud y la garantía 
de la seguridad de los pacientes 
como consecuencia de la mejora del 
conocimiento y la práctica profesional. 
Sin embargo, se atisba que es 
necesario incrementar la evidencia de 
que esto es así mediante la aplicación 
de mayores recursos de investigación y 
discusión en este área. La cooperación 
europea tiene mucho que aportar al 
desarrollo y fortalecimiento de los 
sistemas nacionales de DPC para 
profesionales de la salud.

En respuesta a las recomendaciones 
del estudio, el grupo de expertos sobre 
el personal sanitario Europeo invitó a 
la Comisión Europea para organizar 
este taller que permitió compartir y 
discutir sobre experiencias nacionales 
de sistemas de DPC y enfoques para 
mejorar la calidad de la atención y la 
seguridad del paciente.

¿QUÉ SE HA PODIDO APRENDER 
DE LA EVIDENCIA EN LA 
INVESTIGACIÓN, LA EDUCACIÓN Y 
LA PRÁCTICA CLÍNICA?

La formación continuada de los 
profesionales de la salud adopta muchas 
formas diferentes - conferencias, 

reuniones de grupos pequeños, 
entrenamientos de habilidades, 
aprendizaje en línea a distancia, el 
trabajo en equipo multidisciplinar, 
visitas de extensión educativa, etc. El 
término “continuada” se prefiere al de 
“continua” ya que ilustra mejor que  el 
aprendizaje del profesional de la salud 
debe mantenerse a lo largo de su vida 
profesional, que nunca se detiene.

La eficacia de la formación continuada 
no sólo depende de los programas 
educativos, sino también de su 
contexto. No hay evidencia de que la 
recogida de créditos sea lo más eficaz; 
sin embargo el recabarlos demuestra, 
constituye prueba ante terceros, que 
el DPC es importante y es un mérito 
valorado. El aprendizaje viene de 
la inmersión en la práctica y el reto 
es la integración de las acciones y 
actividades de DPC en la práctica 
clínica diaria.

La medición de la eficacia del DPC es 
difícil de implementar ante las múltiples 
y diferentes  variables que intervienen 
para determinar la relación entre 
el aprendizaje y los resultados. No 
obstante, las revisiones científicas de 
diferentes actividades de aprendizaje y 
su impacto en los resultados del propio 
aprendizaje muestran que se requiere 
un número mínimo de observaciones 
para una evaluación fiable teniendo 
en cuenta las variables contextuales. 
Para constituirse como mérito a 
valorar, la evaluación de los resultados 
del aprendizaje debe centrarse en 
el desempeño profesional, de y en la 
práctica clínica real (a diferencia de 
las  actitudes, habilidades, o pruebas 
de conocimiento). La Auditoría y la 
Retroalimentación, en estos sistemas,  
son parte de muchos programas y 
actividades de DPC, y pueden conducir 
a una mejora del rendimiento;  sin 
embargo, la medición de la mejora 
en el rendimiento  sigue siendo una 
evidencia imprecisa, probablemente 
por la dificultad de incorporar la 
metodología apropiada y por el 
carácter multifactorial de las políticas 
de seguridad del paciente y , por tanto, 
de calidad de los cuidados.

También se ha argumentado que 
algunas actividades de DPC deben 
ser indicadas para garantizar que los 
profesionales de la salud mejoren 
sus conocimientos en áreas donde no 
hay interés o motivación pero resulte 
evidente su importancia para la calidad 
de la atención y seguridad del paciente 
(por ejemplo los programas de 
“higiene de manos”). Mientras que las 
discusiones informales son parte de la 
práctica clínica diaria, se acordó que 

el diálogo estructurado peer-to-peer  
(caso por caso) o el entrenamiento 
puede mejorar el rendimiento y puede 
ayudar a asegurar a un profesional 
de la salud que su modo de actuar 
es “más seguro”. El reto para los 
reguladores es fijar un sistema de 
DPC ‘en el nivel adecuado’ y equilibrar 
las actividades de DPC prescriptivo 
y las de DPC identificado por los 
propios profesionales, conforme a sus 
necesidades.

De cara al futuro, las organizaciones 
de pacientes podrían prever 
movimientos necesarios hacia políticas 
que sitúan al paciente en el eje del 
sistema asistencial, a fin de provocar 
las prácticas de coaprendizaje entre 
los profesionales y también entre los 
pacientes, fundamentalmente entre 
aquellos con enfermedades crónicas.

Los errores de comunicación entre las 
diferentes profesiones son una fuente 
importante de riesgos en la salud. La 
educación o formación interprofesional 
tiene como objetivo cambiar la 
forma y los sistemas de cooperación 
interdisciplinaria, entre las profesiones 
sanitarias,  para llevar a cabo esa 
colaboración interdisciplinar, es decir, 
trabajando juntos como un equipo 
asistencial, con objetivos comunes 
y compartidos. Se requiere para ello, 
un cambio de sistema,   la ruptura 
de las barreras para el aprendizaje, 
superando una fuerte resistencia de 
cada disciplina y los temores sobre 
la pérdida de la identidad profesional. 
El aumento de la especialización de 
los profesionales puede impedir su 
apertura a esas otras disciplinas.

Un plan de atención coordinada 
es fundamental para realizar una 
atención de buena calidad. La calidad 
práctica y las escalas de educación 
Interprofesional suponen ser  una 
herramienta de auto-evaluación que se 
puede utilizar para evaluar la calidad 
del trabajo en equipo interprofesional 
en la práctica asistencial. Un estudio 
de intervención a corto plazo en una 
unidad de cuidados intensivos flamenca 
mostró que una alta satisfacción 
personal y una mejor comunicación se 
podrían lograr, a través de la práctica 
de colaboración interprofesional. Con 
ello se condujo a un resultado de 
mayor calidad, lo que redujo el riesgo 
de errores y mejoró la seguridad del 
paciente. Es necesario que haya una 
mayor colaboración entre los centros 
sanitarios y los centros docentes 
para proporcionar oportunidades de 
aprendizaje para estimular el interés 
por la formación.
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Dos intervenciones proporcionaron la 
perspectiva de la  práctica clínica sobre 
el papel de los sistemas de DPC en la 
garantía de la seguridad y la calidad de 
la atención al paciente:

En Holanda, el nuevo programa 
de liderazgo de enfermería para la 
educación continua de enfermeras 
en el Hospital Jeroen Bosch, tiene 
como objetivo mejorar los resultados 
clínicos mediante la potenciación de 
las enfermeras de grado entrenadas 
para convertirse en líderes a través 
del DPC, lo que permite cambiar su 
comportamiento. El programa se 
implantó con cierta resistencia del 
médico. Una visión compartida de la 
organización es un factor clave para 
tener un efecto sobre el resultado de la 
atención. El proceso de transformación 
va a llevar su tiempo y dependerá de 
una visión multifocal. La evidencia 
sobre el efecto del DPC tiene que 
estar correlacionado con el resultado 
de la atención a fin de ser robusto. El 
aprendizaje multiprofesional es más 
eficaz cuando se ubica en un contexto 
de trabajo multiprofesional y se basa 
en los resultados de la investigación.

En España, el “ Proyecto Zero” 
español que se sigue para reducir 
las infecciones nosocomiales en 
unidades de cuidados intensivos a 
través de una red de UCI’s que va a 
servir  para incorporar una serie de 
prácticas seguras. El proyecto se creó 
en respuesta a un ensayo multicéntrico 
que muestra que alrededor de 1,22 
episodios por paciente ingresados 
en la UCI (son más frecuentes) y se 
encuentran asociados a errores de 
medicación y /o a problemas con las 
vías respiratorias – en casos en que 
es necesaria la  respiración asistida - 
y va dirigido a tres áreas: “bacteremia 
cero”, “neumonía cero” y “Resistencia 
cero”. Se puso en marcha un módulo 
de formación en línea,  para el uso 
del sistema, acompañado de vídeos 
explicativos de  las recomendaciones 
clínicas y las directrices de seguridad 
del paciente. En el proyecto con muy 
buenos resultados, decrecientes de los 
indicadores de infección,  participaron 
más de 50.000 profesionales, tanto 
médicos como enfermeras.

¿QUÉ ES POSIBLE APRENDER DE 
LOS MODELOS NACIONALES DE 
DPC?

Los nuevos sistemas de revalidación 
de licencias de los profesionales de 
la salud han sido introducidos en 
varios países. Es demasiado pronto 
para evaluar la eficacia de los nuevos 

sistemas; sin embargo, sirven como 
modelos de sistemas de DPC que 
permiten a los propios profesionales 
decidir sobre las actividades de 
aprendizaje de DPC, que son 
consideradas pertinentes dentro de un 
marco establecido y supervisado por el 
regulador. El éxito de estos sistemas 
depende de una visión compartida, 
por la cual los reguladores trabajan en 
colaboración con los profesionales de 
la salud.

En Reino Unido, un nuevo sistema 
de revalidación de licencias de las 
enfermeras se va a  iniciar en abril de 
2016. El sistema tiene como objetivo 
promover la integridad profesional de 
las enfermeras: enfermeras y parteras 
tienen que demostrar que están 
cumpliendo con el código de práctica 
profesional y de comportamiento y 
realizar al menos 35 horas de DPC 
cada tres años con el fin de volver a 
recertificarse o renovar su licencia. El 
DPC es autodirigido y no está impuesto 
por el regulador. La participación que 
se considera para esta revisión lo es 
en forma continuada, no se busca un 
“corte” en el momento en que toca 
relicenciarse, sino que se pretende 
evaluar el aprendizaje continuo a 
lo largo de la vida profesional. La 
revalidación trata de promover las 
buenas prácticas y no pretende evaluar 
la “aptitud para la práctica”. La clave 
para un proceso de revalidación 
efectivo, para el regulador, es el de 
trabajar con las enfermeras y parteras 
en su interés mutuo.

En Irlanda, se introdujo un nuevo 
sistema de revalidación de los 
farmacéuticos en enero de 2016 
mediante la adaptación de un 
modelo canadiense con un portofolio 
autodirigido, vinculado a un marco de 
competencias básicas (no hay horas, 
ni créditos). Ante un nuevo organismo, 
el Instituto Irlandés de la farmacia, los 
farmacéuticos deben presentar este 
portfolio documentado para su revisión 
cada 5 años. El sistema reconoce las 
diferentes formas de aprendizaje que 
tienen o pueden tener lugar en un 
entorno de práctica - formal, informal 
y no formal. Los beneficios de este 
sistema de DPC es que es un sistema 
de reconocimiento por  “pares” dirigido, 
entre pares y con el apoyo de esos 
pares para ser evaluado, estableciendo 
una base de pruebas de competencia 
para los propios farmacéuticos. 

En Suecia, donde el marco de los 
sistemas de DPC es voluntario, 
las asociaciones suecas de los 
entes territoriales proporcionan 
orientación y apoyo a los distintos 

actores, empresarios, profesionales y 
proveedores de formación con vistas 
a mejorar la seguridad y la calidad de 
la atención al paciente. Un enfoque 
sistemático está en marcha para crear 
un entorno propicio al aprendizaje 
que vincule un mejor desarrollo 
profesional con un mejor rendimiento 
del sistema y unos mejores resultados 
en los pacientes. Para  cumplir este 
objetivo existe una dependencia de 
la colaboración de diferentes actores, 
incluyendo las organizaciones de 
pacientes, en un permanente”diálogo 
sobre el DPC” y el desarrollo de 
las competencias básicas en las 
profesiones que permita el logro de  la 
mejora de la calidad y seguridad del 
paciente.

En Francia, el sistema actual de DPC 
ha sido recientemente reformado con 
una nueva regulación de 2016. Los 
cambios principales se concretan 
en  la introducción de un sistema de 
DPC obligatorio, en un período de tres 
años, que combina el conocimiento, 
la actualización, la evaluación de la 
práctica profesional y la gestión de 
los riesgos. Las prioridades de las 
actividades de DPC se prescriben 
por el Ministerio de Sanidad y 
las organizaciones colegiales de 
profesionales de la salud. La calidad 
de los programas y los proveedores de 
DPC se ven reforzados al crearse un 
órgano de referencia que es el “Consejo 
Superior de DPC”, con el apoyo de un 
comité de ética. Las actividades de 
DPC que permiten introducir la cultura 
sobre la necesaria  reducción de las 
infecciones hospitalarias, reportando 
errores médicos o incidentes adversos,  
se encuentran entre las prioridades 
nacionales. El nuevo sistema francés 
ha propiciado un debate sobre la 
financiación pública, el papel de las 
organizaciones profesionales como 
proveedores de actividades de DPC y 
la propia gestión del DPC.

CONCLUSIONES DEL TALLER: 
LECCIONES APRENDIDAS

Como primera lección cabe destacar: 
El aprendizaje surge de la práctica en 
sí misma y no hay mejor método de 
aprendizaje, que la propia práctica,  
para garantizar una mejor seguridad y 
calidad de la atención al paciente.

Medir el impacto del DPC debería 
centrarse en el rendimiento clínico real 
y no en la actitud y en la demostración 
de habilidades. La calidad de los 
programas de DPC  no es el único 
factor de éxito.
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Es difícil encontrar indicadores a largo 
plazo en la mejora de los resultados 
del paciente por obra de los sistemas 
de DPC, debido a las muchas variables 
dependientes.

«El aprendizaje surge de la 

práctica en sí misma y no hay 

mejor método de aprendizaje, 

que la propia práctica, para 

garantizar una mejor seguridad 

y calidad de la atención al 

paciente»

Los créditos de DPC no reflejan lo que 
los profesionales aprenden realmente 
y no hay evidencia de que la recolectar 
créditos de DPC sea eficaz, aunque 
los créditos permiten reconocer que el 
proceso de aprendizaje es valorado. 
El rendimiento mejora con el uso 
de las habilidades aprendidas y los 
conocimientos en la práctica diaria.

Mejorar la cultura de seguridad del 

paciente depende de una serie de 
factores. El cambio más importante es 
el del comportamiento profesional  y el 
entorno de trabajo  (la comunicación, 
la colaboración interdisciplinaria en 
equipos basados en un plan de acción 
de la atención compartida, etc.). La 
educación interprofesional puede 
estimular el cambio de sistema.

Se requiere una mayor evidencia  de 
los resultados de la investigación sobre 
la práctica colaborativa para lograr y 
llegar a la convicción de la necesidad 
en que se produzca un cambio de 
sistema.

Por último y muy importante,  las 
Lecciones extraídas  de los nuevos 
esquemas de revalidación, que 
vinculan un número mínimo de horas 
de DPC conseguido con apoyo de 
los compañeros, los comentarios 
relacionados con la práctica y el 
necesario proceso de reflexión, es 
básico para conseguir la determinación 
de los países para establecer estos 
sistemas de DPC y de recertificación.

La colaboración y una visión compartida 
de la organización, la participación de 
todos los actores - reguladores, los 
empleadores, los proveedores de DPC  

y los profesionales - es clave para la 
efectividad del DPC, lo que  combinado 
con los aspectos  de conducta 
profesional y ética, redundarán con 
seguridad en un incremento de la 
calidad de la atención, y afianzará la 
seguridad del paciente.

La cooperación europea a través del 
intercambio de buenas prácticas y la 
investigación puede contribuir a una 
mejor comprensión de las relaciones 
entre una mejor atención, mejores 
resultados y un mejor desarrollo 
profesional. La cooperación europea y 
el diálogo puede contribuir a diseminar 
la necesidad de generar cultura y 
ayudar a fortalecer la evidencia de 
que invertir en el desarrollo profesional 
continuo, va a redundar en un mejor 
rendimiento clínico y la mejor calidad 
de la atención para el paciente.

D. Carlos J. Moreno Sánchez

Director General de Ordenación 
Profesional.

Ministerio de Sanidad Servicios 
Sociales e Igualdad.
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Para entender el porqué de la Validación 
Periódica de la Colegiación (VPC), 
como en todo, es preciso conocer los 
prolegómenos y remontarnos a mediados 
de los años 90, cuando el doctor Helios 
Pardell, (q.e.d.) uno de los ideólogos 
del nuevo profesionalismo médico, 
diseño todo un programa de acciones 
encaminadas a hacer lo que en EE.UU era 
entonces ya una realidad: la recertificación 
de los médicos, un concepto que en 
España, por aquellos años, era difícil de 
entender y menos de imaginar que aquí 
fuese a llevarse a cabo. 

Para implantar la recertificación, en 
primer lugar, era necesario establecer un 
programa de formación para los médicos 
que estuviese acreditado  porque en 
nuestro país no había y de ahí surgió 
toda una estrategia encaminada a crear 
la acreditación de la formación médica 
continuada que, con el trabajo, empeño y 
esfuerzo de los que creímos y defendimos 
este proyecto, derivó años más tarde en el 
Sistema de Acreditación de la Formación 
Médica Continuada (SEAFORMEC) que 
puso en marcha la OMC con el apoyo y 
el aval del Ministerio de Sanidad. Pero un 
recurso de la Comunidad Autónoma de 
Aragón esgrimiendo estas competencias, 
dio al traste con todo este proceso tal y 
como estaba concebido y, durante estos 
diez años,  SEAFORMEC ha tenido que 
rodar, de la mano de las comunidades 
autónomas, conscientes de que para 
acreditar a los profesionales, primero 
había que establecer un sistema que 
acreditara su formación continuada. 

Por aquel entonces, bajo la presidencia 
de Isacio Siguero, yo ejercía el cargo de 
Secretario General de la Corporación 
y enseguida hice mía la causa porque 
creía entones y creo ahora que es algo 
intrínseco a los valores del profesionalismo 
médico y, cuando en 2009, me presenté 
a la presidencia de la OMC, uno de 
los objetivos de mi programa electoral, 
estrechamente vinculado a la necesidad y 
obligación de autorregulación a través de 
la colegiación universal, era la certificación 
dinámica de la competencia en base a 
las acreditaciones en formación  reglada 
y continua que nos llevara, en un futuro, 

a lo que entonces  denominábamos como 
“revalidación (recolegiación) y certificación 
periódica de la competencia.  

Ya con anterioridad, en 2003, cuando 
se aprobó de la Ley de Ordenación de 
Profesiones Sanitarias (LOPS), términos 
como la recertificiación, revalidación y 
recolegiación, habían empezado a calar 
en todos los sectores implicados y a ser 
considerados como uno de los pilares 
de lo que definíamos como el nuevo 
profesionalismo médico.

Una vez asumida la presidencia de la 
OMC, todos los miembros de la Comisión 
Permanente, con el apoyo del director 
de SEAFORMEC, el Dr. Arcadi Gual, 
empezamos a trabajar en un proyecto 
de bases para la Validación Periódica de 
la Colegiación  Médica que fue aprobado 
por el máximo órgano de gobierno de la 
corporación, la Asamblea General, en 
enero de 2010, partiendo de que con ella 
se trataba de garantizar a los ciudadanos 
que los profesionales que les atienden 
mantienen un nivel de competencia y 
condiciones personales adecuado y reúnen 
los requisitos para ejercer su profesión y 
especialidad. Lo hicimos convencidos de 
que esto reforzaría la confianza social en 
nuestro colectivo a la vez que incidiría en 
la satisfacción profesional de los médicos. 

El proceso partió de la consideración de  

que el acto médico ha de ofrecer la mejor 
atención al paciente y a la ciudadanía en 
cada lugar y situación para garantizar a 
los ciudadanos un modelo de asistencia 
de calidad contrastada, realizada por 
profesionales competentes que además 
se encuentran en condiciones adecuadas 
para ello. 

Con anterioridad la Organización Médica 
Colegial Española había sido pionera en 
la creación de un programa de atención 
integral a los médicos que durante su 
vida profesional sufrieran algún tipo 
de dependencia o/y trastorno en su 
salud mental (PAIME). Nos habíamos 
dado cuenta que buena parte de las 
denuncias de mala praxis y expedientes 
deontológicos tenían que ver con 
alteraciones de salud mental de los 
afectados. El PAIME es hoy un programa 
preventivo, asistencial y rehabilitador con 
unos resultados excelentes que permiten 
hoy a la profesión exigir condiciones 
individuales para el ejercicio, ofreciendo 
soluciones reales a aquellos compañeros 
cuya situación  personal dejen de ser las 
adecuadas para ejercer la medicina con 
garantías.

Y partiendo de estas bases, se diseñó la 
VPC como un proceso que certifica, cada 
seis años, que la preparación, formación 
y condiciones individuales del colegiado 

La historia de una 

necesidad, de un 

compromiso y de una 

realidad 

La VPC

Dr. Juan José Rodríguez Sendín
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cumple con los requisitos previamente 
definidos para ejercer como médico. En 
concreto, certifica condiciones para la 
buena praxis, es decir, que el médico no 
tiene expediente deontológico; certifica 
que está en aptitud psicofísica idónea para 
atender a los pacientes; certifica la vida 
laboral en la empresa en la que trabaja y 
acredita su Formación Médica Continuada 
y su Desarrollo Profesional Continuo, 
requisito este último que temporalmente es 
opcional. Y en el caso de incumplimiento 
de alguna de las condiciones ofrece 
y facilita soluciones ajustadas a cada 
situación.

Con estos planteamientos, se creó un 
grupo de trabajo para ponerlo en marcha 
el proceso, tanto su método como 
las herramientas de las que debería 
disponer especialmente las aplicaciones 
tecnológicas que permitieran poderlo 
realizar desde el propio domicilio del 
profesional. Fueron los colegios de 
Valladolid, Granada y Soria los que 
asumieron la experiencia piloto. En 2012, 
se constituyó la Comisión de Gobierno de 
la VPC en la que se integraron a todos los 
actores implicados: OMC, Ministerio de 
Sanidad -a través de la Dirección General 
de Ordenación Profesional-, Federación 
de Asociaciones Cientifico-Médicas,  
Consejo Nacional de Especialidades 
en Ciencias de la Salud, Conferencia 
Nacional de Decanos y los tres colegios 
que había decidido asumir la experiencia 
piloto.

Conseguir convencer, en primer lugar,  
a los compañeros de este compromiso 
formal de la profesión, de entrega y mejora 
permanente para una atención de calidad 
a los pacientes, no ha sido una tarea 
fácil porque muchos creyeron que era un 
examen, una nueva prueba. Si a eso le 
sumamos el ánimo de los profesionales 
surgido tras años de recortes, de crisis y de 
pérdida de confianza en las instituciones, 
está más que justificado la falta de 
entusiasmo por el proceso. Ha costado y 
está costando convencerles de que se trata 

exclusivamente de validar y recertificar las 
condiciones y competencia profesional 
de cada médico que trata a pacientes en 
todas y cada una de las especialidades 
con el fin de  garantizar a los ciudadanos 
un modelo de asistencia de calidad. A lo 
que obliga la legislación europea según 
lo establecido por la Directiva sobre 
cualificaciones profesionales 2013/55/UE.

Bien es cierto que no todos los países 
europeos han implementado este sistema, 
salvo Reino Unido –también existe en 
EE.UU y Canadá- y los países nórdicos, 
pero poco a poco se van incorporando a 
una necesidad que, tarde o temprano, la 
sociedad les va a exigir, adaptándose esta 
recertificación de competencias en cada 
país a sus estructuras sanitarias y a sus 
legislaciones. 

La OMC quiso dar un paso más para estar 
a la vanguardia europea y, en enero de 
2015, su Asamblea General aprobó la 
universalidad de la VPC con un periodo de 
cadencia de un año para llevarla a cabo. 
Castilla y León fue la primera comunidad 
en dar un paso al frente con el apoyo de la 
Gerencia Regional de Salud y el Colegio 
de Médicos de Valladolid fue el primero 
en entregar, en abril de 2015, las primeras 
certificaciones de la VPC a 65 médicos 
que son los que  han marcado el camino 
para otros.

Para explicarlo, hemos echado mano 
de documentos, exposiciones públicas, 
rondas de presentación, y hasta videos 
con los que hemos tratado de contar en 
imágenes a médicos y ciudadanos que es 
la VPC y cómo se lleva a cabo.

Este ha sido el origen, el porqué de lo 
que hoy es  la realidad de la VPC que 
requiere el compromiso de los médicos, 
la implicación de los Colegios de Médicos, 
de las Sociedades Científicas y el aval y 
tutela de las Administraciones públicas 
para dar estabilidad a este proceso, 
independientemente de los Gobiernos de 
turno. Porque en un país como el nuestro 
en el que las diferentes Administraciones 
son responsables del estado del bienestar 
que lleva implícita la sanidad pública 
para todos, deben de ser también 
corresponsables en esa recertificación 
de las competencias para ofrecer una 
atención sanitaria de calidad. Esto es, 
como otras muchas cosas, un proceso 

evolutivo, en que estoy convencido que, 
tarde o temprano, todos participaran.    

La realidad actual es que 22 Colegios 
han entregado diplomas de acreditación a 
más de mil médicos y otros 16 ultiman los 
trámites para llevar a cabo el proceso. Y, 
respecto a las Sociedades Científicas, ya 
son 8 las que han dado el espaldarazo a la 
VPC, firmando convenios de colaboración 
con el Consejo General de Colegios 
Oficiales de Médicos (CGCOM) en materia 
de validación y recertificación profesional 
de la competencia. 

En concreto, la Sociedad Española de 
Neumología y Cirugía Torácica (SEPAR),  
las tres Sociedades de Atención Primaria –
Sociedad Española de Medicina de Familia 
y Comunitaria (SEMFYC), la Sociedad 
Española de Médicos de Atención Primaria 
(SEMERGEN) y la Sociedad Española de 
Médicos Generales y de Familia (SEMG); 
la Sociedad Española de Urgencias y 
Emergencias (SEMES), la Sociedad 
Española de Oncología Radioterápica 
(SEOR), la Sociedad Española de 
Hematología y Hemoterapia (SEHH),  la 
Asociación Española de Biopatología 
Médica-Medicina de Laboratorio (AEBM-
ML) y  la Sociedad Española de Cirugía 
Pediátrica (SECP), firmado este mismo 
mes de abril. Y, en base al apoyo de la 
Federación de Asociaciones Científico 
Médicas Españolas  (FACME), están 
previstas nuevas incorporaciones al 
programa.

Este escenario de corresponsabilidad, 
implicación transversal de todos y cada 
uno de los agentes, de autorregulación 
responsable, ya no tiene vuelta 
atrás porque, además, la sociedad 
lo demandará. El principio de rendir 
cuentas a la sociedad es universal y en lo 
relacionado con la salud, es todavía más 
relevante y necesario y fortalecerá a los 
que se comprometan con él. 

Con frecuencia me gusta recordar que 
uno de los objetivos de las corporaciones 
médicas es la defensa del mejor ejercicio 
profesional, en las mejores condiciones; 
es decir, intentar promover el buen médico 
y el médico bueno, el mejor médico posible 
para atender mejor a la gente.  

Por eso, es preciso seguir convenciendo 
a todos los profesionales de que estos 
estándares de calidad que establece la 
VPC y la Recertificación son deseables 
e imprescindibles. Ahora, nuestro reto es,  
sin duda alguna, conseguir la complicidad 
y alianza de los pacientes, que serán la 
clave para su desarrollo. 

Dr. Juan José Rodríguez Sendín

Presidente de la OMC

«La OMC quiso dar un paso 

más para estar a la vanguardia 

europea y, en enero de 2015, 

su Asamblea General aprobó la 

universalidad de la VPC »

«se trata exclusivamente 

de validar y recertificar las 

condiciones y competencia 

profesional de cada médico 

que trata a pacientes en 

todas y cada una de las 

especialidades con el fin de 

garantizar a los ciudadanos 

un modelo de asistencia de 

calidad»
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Es función de los Colegios de Médicos 
la promoción, por todos los medios a 
su alcance, de la constante mejora de 
los niveles científico de sus colegiados. 
Igualmente, como recoge nuestros 
estatutos, también es responsabilidad 
de estos, actualizar la competencia 
profesional de los médicos, procurando 
el perfeccionamiento de la actividad 
profesional y la formación permanente 
, promoviendo por si mismo o en 
colaboración con instituciones públicas 
y privadas actividades de formación 
medica continuada (FMC), ejerciendo 
las funciones de acreditación y registro 
oficial, que le sean delegadas por las 
administraciones públicas.

La Ley de Ordenación de las Profesiones 
Sanitarias (LOPS) recoge en su artículo 6 
que los profesionales sanitarios realizarán 
a lo largo de su vida una formación 
continuada y acreditaran regularmente 
sus competencias profesionales.

Recientemente la Directiva 2013/55/
UE en relación al  desarrollo profesional 
continuo (DPC) insta a los Estados 
miembros a impulsar  el desarrollo 
profesional continuo de los médicos y 
comunicar a la Comisión las medidas 
que adopten en este ámbito. El desarrollo 
profesional continuo debe abarcar la 
evolución técnica, científica, normativa y 
ética, así como motivar a los profesionales 

para que participen en formaciones de 
aprendizaje permanente relacionadas 
con su profesión. 

Nuestro Código de Deontología de 2011 
en su articulo 7.3 dice que “la formación 
medica continuada es un deber ético, 
un derecho y una responsabilidad de 
todos los médicos a lo largo de su vida 
profesional” También el Artículo 21 refiere 
que “el medico tiene el deber de prestar a 
todos los pacientes una atención médica 
de calidad humana y científica”

Como se puede constatar, tanto estatutos, 
como leyes y directivas europeas, así 
como el código de deontología justifican 
la necesidad de que el médico a lo largo 
de su vida profesional necesite estar en 
constante actualización de competencias; 
y como desde la profesión se deben 
desarrollar los mecanismos que acrediten 
la misma.

“La necesaria complicidad con 

las Sociedades Científicas y su 

puesta en marcha de procesos 

de DPC harán que en un futuro 

mediato los médicos de nuestro 

país puedan presentar ante el 

ciudadano y ante la sociedad 

una credencial que aúne las 

competencias actualizadas con 

las credenciales obligadas para 

el ejercicio profesional”

Este compromiso de la profesión médica y 
de los médicos, refuerza la trascendencia 
social de la medicina y revaloriza el papel 
de la Organización Medica Colegial como 
garante de la misma.

Obligación y 
responsabilidad

La Validación 
Periódica de la 
Colegiación (VPC)

Dr. Serafín Romero
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Estos argumentos son los que justifican 
procesos de actualización de la credencial 
de ejercicio como es la Validación 
Periódica de la Colegiacion (VPC) puesta 
en marcha por los Colegios de Médicos 
de España. Esta VPC recoge aspectos 
tan esenciales del ejercicio como la salud, 
la continuidad en el ejercicio profesional 
y la buena praxis médica como garante 
ante el ciudadano de que quien le atiende 
reúne las condiciones necesarias.

“Tanto la VPC como la DPC 

no deberían ser visto como 

una imposición, ni como 

una evaluación punitiva, 

sino como una manera de 

garantizar el reconocimiento 

desde la profesión al esfuerzo 

y a la actualización de los 

conocimientos”

En España aún estamos llegando más 
lejos. La  necesaria complicidad con 
las Sociedades Científicas y su puesta 
en marcha de procesos de DPC harán 
que en un futuro mediato los médicos 
de nuestro país puedan presentar ante 
el ciudadano y ante la sociedad una 
credencial que aúne las competencias 
actualizadas con las credenciales 
obligadas para el ejercicio profesional.

Tanto la VPC como la DPC no deberían 
ser visto como una imposición, ni como 
una evaluación punitiva, sino como una 
manera de garantizar el reconocimiento 
desde la profesión al esfuerzo y a la 
actualización de los conocimientos, 
una garantía para el ciudadano  y una 
oportunidad para la profesión de renovar 
la confianza que la sociedad pone en 
nuestras manos.

La OMC ha iniciado un camino hacia 
la superación de la cultura de la no 
evaluación y especialmente una ruptura 
decidida con la cultura de la queja 
permanente. La puesta en escena de 
un profesionalismo renovado donde el 
anteponer el interés del paciente por 
encima de cualquier otro interés y el 
compromiso de poner a disposición 

de la población los conocimientos, 
las habilidades y el buen juicio para 
promover y restablecer la salud, prevenir 
y proteger de la enfermedad, y mantener 
y mejorar el bienestar de los ciudadanos. 

Para ello proponemos una co-regulación 
compartida entre todos los agentes 
implicados, modulando los deseos, 
necesidades, esfuerzos, oportunidades 
y las tentaciones de protagonismo en un 
esfuerzo común compartido.

Estamos convencido que estamos 
ante una oportunidad histórica y un 
reto para la profesión médica. De este 
necesario paso adelante se derivará el 
reconocimiento social de los Colegios 
de Médicos y de las Sociedades 
Científicas, el liderazgo del médico en el 
reconocimiento social y sentar las bases 
del reconocimiento efectivo del esfuerzo 
del medico individual. 

Dr. Serafín Romero

Vicepresidente OMC
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La sociedad del siglo XXI, globalizada, 
informada y disponiendo de la 
accesibilidad que permite las nuevas 
tecnologías de la comunicación e 
información, exige una renovación 
del contrato tácito entre el médico y 
el paciente y muy especialmente la 
renovación de otro contrato, también 
tácito,  como es el contrato entre la 
profesión médica y la ciudadanía. La 
renovación de las cláusulas de un 
contrato se hace necesaria cuando 
las condiciones cambian y en el actual 
entorno social las relaciones sociales se 
sustentan en otras bases bien diferentes 
de las que se sustentaban hace cinco 
lustros. Sin embargo, algunos principios 
permanecen. Por ejemplo, la mujer 
del César no solo ha de ser honrada y 
honesta sino que, después de veinte 
siglos, debe seguir pareciéndolo, 
pero ahora debe demostrarlo si las 
circunstancias se lo piden.

«el médico no solo ha de hacer 

lo mejor para el paciente, como 

lo ha hecho siempre, sino que 

ahora la ciudadanía piensa que 

también ha de demostrarlo»

Pues bien, el médico no solo ha de 
hacer lo mejor para el paciente, como 
lo ha hecho siempre, sino que ahora la 
ciudadanía piensa que también ha de 
demostrarlo, o, cuando menos, mostrar 
que dispone de las competencias para 
poder realizar el mejor acto médico 
en un lugar y momento determinado. 
La diferencia, no menor, es que antes 
creíamos en las personas o en las 
instituciones y ahora creemos si hay 
evidencias.

Es necesario que todas las instituciones 
y corporaciones, pero en especial las de 
derecho público, renueven y expliciten su 
compromiso con la ciudadanía y hagan 
transparentes todas sus actuaciones; 
permítanme enfatizar: con especial 
transparencia. Aunque la sociedad 
siga dispuesta a creer que el médico 
y la profesión médica hacen lo mejor 
para el paciente y para la ciudadanía, 
es necesario adelantarse a la posible 
duda y aportar pruebas o evidencias que 
muestren que los profesionales médicos 
están, como mínimo, en condiciones 
de poder hacer su acto profesional con 
la mejor calidad posible. Disponer de 
esta prueba no tiene mayor dificultad 
y por tanto no hay excusa para no 
ofrecerla a la sociedad con la mayor 
diligencia. No estamos hablando de 
exámenes ni evaluaciones complejas. 
Estamos hablando, simplemente, de 
una credencial que aporte la garantía 

Re-certificación- de las 

competencias de los 

médicos: La VPC-R.

La certificación 
periódica

Dr. Arcadi Gual Sala
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de que un profesional es competente. 
Eso sí, la credencial ha de ser fiable, 
discriminativa, aceptada y reconocida 
por todas las partes.

Esta credencial puede llamarse 
Validación Periódica de la Colegiación 
(VPC), Recertificación o VPC-R., 
Evaluación del Desarrollo Profesional 
o como se considere más apropiado, 
pero debe cumplir, forzosamente, 
dos condiciones: i) dar las máximas 
garantías posibles tanto a los médicos 
como a la ciudadanía, y ii) debe ser 
aceptada y reconocida por todos los 
actores, tanto los actores principales 
(ciudadanos y médicos), como los 
actores secundarios (administraciones, 
colegios profesionales y sociedades 
científicas). Aún hay otro actor implicado 
que siendo relevante debe considerarse 
en otro nivel, me refiero al que contrata 
ya sea público o privado. Al empresario 
le afecta la re-certificación porque 
es el punto de partida de la carrera 
profesional en la que la empresa tiene 
una indiscutible participación. 

La credencial que certifique la 
competencia de un médico especialista 
debe obtener tanto el reconocimiento 
y validez del conocimiento médico, de 
la autoritas, como el reconocimiento 
y validez de la administración, de la 
potestas. El concepto de regulación 
compartida o co-regulación (Colegios 
profesionales, SS.CC. y Administración/
es sanitaria/s) no debe oponerse al 
concepto clásico de autorregulación 
sino que debe entenderse como 
un enriquecimiento del proceso 
de certificación de la competencia 
profesional. 

«es absolutamente necesario 

que los actores establezcan 

las sinergias necesarias para 

ofrecer una credencial fiable 

y transparente, que garantice 

periódicamente la competencia 

de los médicos»

Por ello no es optativo sino que es 
absolutamente necesario que los 
actores establezcan las sinergias 
necesarias para ofrecer una credencial 
fiable y transparente, que garantice 
periódicamente la competencia de 
los médicos. Esta credencial sirve 
a tres claros objetivos: 1ro. Permitir 
que el legislativo pueda garantizar  a 
la ciudadanía la competencia de los 
médicos. 2do. Asegurar a los médicos 
que sus actos profesionales están 

avalados y garantizados tanto por las 
corporaciones profesionales como por 
la administración. Y, 3ro. Garantizar a 
los diferentes contratadores qué los 
médicos ha adquirido y mantienen el 
nivel para ser contratados con garantías 
y desarrollar o continuar el desarrollo, de 
la carrera profesional.

Palabras clave: Certificación de 
competencias, Recertificación, VPC, 
VPC-R., Licencia profesional.

Centremos los términos

Entendemos relevante empezar por 
definir los términos más usuales que 
atañen a las credenciales relacionadas 
con los procesos de recertificación de los 
médicos, dada su complejidad y sobre 
todo el mal uso que hacemos de ellos. 

“Competencia como: construc-

to de orden superior fruto de 

la adquisición y desarrollo de 

conocimientos, habilidades, 

actitudes y valores necesarios 

para llevar a cabo una función 

en un contexto y momento 

determinados”

1. Según el glosario de términos 
sobre la regulación de la profesión 
médica (Gual et al., 2013) se define 
Certificación profesional como: 
credencial conseguida por un médico 
y emitida por un ente certificador 
que garantiza, tras su comprobación, 
su cualificación para realizar un 
trabajo o tarea; frecuentemente se la 
denomina ‘certificación’. Actualmente 
se acepta la necesidad de renovar 
periódicamente las certificaciones, 
utilizándose el término “recertificación” 
para la renovación periódica de una 
certificación. El término “certificación” 
no debería utilizarse para instituciones 
o actividades; en estos casos debería 
emplearse el término “acreditación”. El 
mismo Glosario define Competencia 
como: constructo de orden superior 
fruto de la adquisición y desarrollo de 
conocimientos, habilidades, actitudes 
y valores necesarios para llevar a cabo 
una función en un contexto y momento 
determinados. 

En base a estas definiciones, la 
“Certificación de competencias” 
corresponde al proceso de evaluar 
la adquisición de las competencias 
previamente definidas para un colectivo 
concreto -estudiantes de medicina, 
residentes de una especialidad, alumnos 
de un máster, residentes de un área de 

Capacitación Específica (ACE), etc.- y 
que, en principio, se plasmará en una 
credencial que otorgará credibilidad 
al profesional de haber adquirido y 
demostrado dichas competencias. Son, 
entre otras, ejemplos de credenciales 
de certificación de los médicos el Título 
de médico, el Título de especialista, el 
Título de Máster, el Titulo de ACE, etc.

2. La Validación Periódica de la 
Colegiación, conocido ya por su acrómico 
VPC, es un proceso desarrollado por 
los Colegios de Médicos y el Consejo 
General de los Colegios Oficiales 
de Médicos (CGCOM), en el que se 
evalúan, cada seis años, tres aspectos 
que afectan a la actividad profesional, 
i) la buena praxis de la actividad 
profesional, ii) el estado de salud del 
médico, y iii) la comprobación de que 
el médico, en el periodo evaluado, 
mantiene la actividad clínica. En la VPC 
se desarrolla un cuarto apartado, que 
no es preceptivo, en el que el médico 
puede registrar las actividades de su 
Desarrollo Profesional Continuo (DPC) 
y de Formación Médica Continuada 
(FMC) desarrollados durante el sexenio 
evaluado. Las evaluaciones de los tres 
primeros apartados se plasman en una 
credencial ad hoc denominada VPC. 
Después de unos años de pilotaje el 
CGCOM ha decidido establecer la VPC 
como un proceso obligatorio para todos 
los médicos que desarrollan actividad 
clínica o que tengan una relación con 
los pacientes. Diversos Colegios ya han 
implementado la VPC y otros colegios 
están en diferentes fases del proceso 
de implementación o en la fase piloto. 
También hay un determinado número 
de colegios que no han considerado 
pertinente implementar la VPC; los 
colegiados de estos colegios pueden 
acceder a la VPC a través del CGCOM 
que asume las funciones de colegio “0”.

¿Es la VPC un proceso de recertificación 
de competencias? La VPC es un proceso 
colegial que podía haber tomado otros 
nombres, como el de re-colegiación, y 
que fija el foco en procesos genéricos 
y de clara incumbencia colegial. Sin 
embargo la VPC no evalúa competencias 
ya que el cuarto apartado, el DPC y la 
FMC, es voluntario. Posiblemente los 
colegios podían haber profundizado en 
los componentes competenciales más 
transversales a todos los médicos sin 
entrar en los propios de las distintas 
especialidades médicas, pero, por el 
momento, no han dado el paso.

3. Hay otro término relacionado con 
las credenciales de los médicos que es 
de especial interés comentar y no es 
otro que el de “Licencia profesional” o 
simplemente “Licencia”. Esta credencial 
no existe en España referida al ejercicio 
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de los médicos. Al ser obligatorio que los 
médicos estén inscritos en un colegio 
(colegiados) para ejercer, hay quien 
equipara la colegiación con la Licence 
anglosajona, sin embargo, no se 
debería asimilar ambos conceptos. La 
colegiación es un requisito para ejercer 
que permite cuanto menos i) disponer del 
registro de profesionales, y ii) controlar 
el cumplimiento del código deontológico. 
Actualmente se está en proceso de 
que la “Colegiación” de un paso más y 
valore también el estado de salud de 
los médicos (en relación al ejercicio 
profesional) y posiblemente deberá en un 
futuro velar por el mantenimiento de un 
mínimo de competencias transversales. 
Sin embargo, la Colegiación no es ni será 
en un futuro una credencial que asegure 
las competencias propias, específicas, 
de un médico especialista. 

“Entre las exigencias de la so-

ciedad del bienestar está el ac-

ceso a una sanidad de calidad. 

Por ello, es necesario asegurar 

a todos los ciudadanos que los 

profesionales que intervienen 

en nuestro “cuidado” lo hacen 

con la máxima garantía de cali-

dad posible”

Nuevas expectativas sociales

Como corresponde a una sociedad 
del conocimiento en el que estamos 
inmersos disponemos, afortunadamente, 
de ciudadanos más y mejor informados, 
que disponen de múltiples accesos a 
la información, y que hacen prevalecer 
su autonomía en la toma de decisiones 
referentes a su salud. Entre las 
exigencias de la sociedad del bienestar 
está el acceso a una sanidad de calidad. 
Por ello, es necesario asegurar a todos 
los ciudadanos que los profesionales 
que intervienen en nuestro “cuidado” 
lo hacen con la máxima garantía de 
calidad posible. Es responsabilidad de 
los médicos disponer de una credencial 
que asegure la calidad de nuestros 
actos profesionales. Es posible que 
otros actores deban compartir esta 
responsabilidad pero, en cualquier caso, 
la asuman o no los otros actores, sigue 
siendo nuestra responsabilidad. Hasta 
ahora la ciudadanía merecía que esto 
fuera así, pero ahora no solo lo sigue 
mereciendo sino que exige que sea así.

Emprender una empresa compleja en 
solitario tiene más riesgos que hacerlo 
con la compañía adecuada. Mantener 

el engranaje del sistema sanitario, que 
comprende estructuras tanto públicas 
como privadas que dan servicios a 
nuestros ciudadanos, es sin duda una 
empresa compleja en la que intervienen 
diferentes actores con diferentes 
responsabilidades. 

“Es responsabilidad de los mé-

dicos disponer de una creden-

cial que asegure la calidad de 

nuestros actos profesionales”

Para que el engranaje funcione bien es 
necesario en primer lugar que cada parte 
asuma su trabajo. Pero si queremos que 
el engranaje no solo funcione bien sino 
que sea excelente, que ofrezca el mejor 
de los resultados posibles, es necesario 
que los actores además de asumir 
su trabajo establezcan las sinergias 
necesarias para que se potencien los 
resultados y se alcance un nivel mayor al 
de la suma de las partes. En este sentido 
establecer sinergias no es una posibilidad 
sino un deber. Pues bien, garantizar la 
calidad del acto médico es una actividad 
en la que intervienen diferentes actores 
y que no debe calificarse de sencilla. Por 
ello es necesario no solo que los actores 
hagan bien su trabajo, que lo han de 
hacer por supuesto, sino que es exigible 
que establezcan las sinergias necesarias 
para que el resultado sea mejor que el 
que se alcanzaría separadamente. Si 
un actor se cree que en solitario tiene la 
capacidad de ofrecer la mejor garantía, 
la mejor credencial de la calidad del acto 
médico a la ciudadanía se equivoca. 
La colaboración de los actores es la 
garantía de que el resultado final sea 
mejor que el que pueden alcanzar en 
solitario cada una de las partes.

“Si un actor se cree que en 

solitario tiene la capacidad de 

ofrecer la mejor garantía, la 

mejor credencial de la calidad 

del acto médico a la ciudada-

nía se equivoca”

El 7 de noviembre del 2006, la Fundación 
Educación Médica (FEM) organizó un 
seminario en el Ministerio de Sanidad 
bajo el título “Desarrollo Profesional 
Continuo (DPC) y Regulación de 
la Profesión Medica”, en el que se 
habló por primera vez en España del 
concepto de DPC, de su valoración y 
de sus repercusiones. No ha sido fácil 

introducir la idea de que la competencia 
profesional es medible y es exigible. Sin 
embargo, hoy ya está fuera de toda duda 
que al carnet de médico hay que quitarle 
el polvo con cierta periodicidad como 
lo hacemos con el carnet de conducir. 
Pero tenemos miedo de cómo hacerlo. 
Desconfiamos de qué institución o 
instituciones deben gestionarlo y 
administrarlo. Nos preocupa que nos 
examinen y que nos puedan sacar los 
colores a la cara. Pero no debería ser así 
si somos capaces de explicarlo bien. De 
que cualquier proceso de recertificación 
no pretende poner notas ni mucho 
menos suspensos. Lo que pretende 
un programa de recertificación es dar 
garantías de que lo que se hace es lo 
correcto y que en el peor de los casos 
vaya incorporado con un programa de 
“remedios” para incorporar al médico a 
su trabajo en el menor tiempo posible.

“al carnet de médico hay que 

quitarle el polvo con cierta 

periodicidad como lo hacemos 

con el carnet de conducir”

Los apartados que siguen, repasan 
sucintamente cuáles son los actores 
protagonistas y cuales son los actores 
de reparto que deben participar en los 
procesos de recertificación y qué retos 
deberán afrontar en un futuro muy 
próximo.

Actores de la recerificación

En todos los procesos en los que 
intervienen diferentes agentes hay 
diferentes niveles de responsabilidad o 
de protagonismo y , naturalmente, no es 
diferente en el  proceso de recertificación 
de los médicos. Hay dos actores que 
son centrales en la recertificación de los 
médicos, el médico y el paciente, pero a 
pesar de ser centrales no llevan la acción, 
la reciben. Por ello, por que van a recibir 
la acción, habrá de ser extremadamente 
cuidadosos en ofrecer un proceso que 
sea aceptable y aceptado por ambas 
partes los médicos y los pacientes y que 
cumpla su objetivo, el de dar garantías, 
tanto a unos como a otros. En suma se 
trata de que al médico se le reconozca 
que hace su acto profesional de la mejor 
manera posible y al paciente que se 
le garantice que va a  recibir la mejor 
atención posible. Lo interesante del 
caso es que ambas cosas se pueden 
conseguir con la misma credencial, la 
recertificación del médico. 

Nos queda claro, pues, que la 
recertificación es para los médicos y para 
los pacientes pero no pueden ser juez y 



p. 18

Validación Periódica de la Colegiación
parte en el proceso. Serán otros actores, 
institucionales, que dispongan tanto de 
la capacidad como del conocimiento 
para hacerlo. Al hablar de capacidad 
queremos referirnos a la capacidad real 
de hacer alguna cosa, a la potestas del 
derecho romano, el poder socialmente 
reconocido. El concepto se contrapone a 
la auctoritas o conocimiento socialmente 
reconocido. En derecho romano ostenta 
la auctoritas aquella personalidad o 
institución, que tiene capacidad moral 
para emitir una opinión cualificada sobre 
una decisión. Pues bien, en relación 
con la regulación profesional de los 
médicos las Administraciones, central y 
autonómicas, disponen de la potestas, 
mientras que los Colegios profesionales 
y las Sociedades Científicas (SS.
CC.) disponen de la autoritas. Así 
pues, Colegios profesionales, SS.CC. 
y Administraciones son los actores 
institucionales e imprescindibles para 
la recertificación de los médicos. La 
regulación de los profesionales por parte 
de Colegios profesionales y SS.CC. 
se conoce como autorregulación y ha 
sido incluida desde siempre como una 
característica que da entidad a las 
profesiones. En cambio, la regulación 
de los profesionales a través de las 
administraciones es una regulación 
administrativa que tiene el valor y 
la obligatoriedad que le otorgue la 
legislación vigente.

Pero una vez establecidos estos dos 
grandes espacios en la regulación de 
los médicos, el espacio de la profesión 
y el espacio de la administración/es, 
no podemos dejar de profundizar en 
una tercera forma de regulación con 
características propias. Me refiero al 
espacio que ha dado en llamarse co-
regulación o regulación compartida, 
en la que participan las dos instancias, 
las organizaciones profesionales y 
la administración/es. ¿Qué tiene de 
particular la co-regulación? Entiendo 
que entre los elementos diferenciales 
hay uno, las sinergias, que sobresalen 
y sobrepasan a los demás. Establecer 
sinergia quiere decir ser capaz de dar 
lugar a una nueva función de un orden 
superior al que serían el de las partes 
por sí solas. Desarrollar sinergias quiere 
decir que se obtendrán resultados de 
mayor riqueza, de mayor potencia o 
calidad. Hay neuronas que detectan un 
estímulo concreto como las neuronas 
de la retina que son capaces de 
detectar puntos, líneas o colores. Otras 
neuronas, las sensoriales complejas del 
sistema visual, con la información de las 
neuronas anteriores, son capaces de 
componer imágenes como representar 
un coche rojo. Finalmente, las neuronas 
visuales hipercomplejas, procesando la 
información de las neuronas complejas, 

son capaces de representar un Ferrari 
en movimiento. Una sinergia no pretende 
conseguir la suma de las partes. Se trata 
de obtener una función de un  nivel de 
complejidad mayor y al que cada una 
de las partes por separado no tendrían 
acceso. El objetivo último de recertificar 
a los médicos mediante una credencial 
no es otro que el de asegurar a la 
ciudadanía que recibe la mejor atención 
posible en cada lugar y cada momento. 
Esta función es una función hiper-
compleja que requiere la participación 
coordinada de la/s administración/es, los 
colegios profesionales y las sociedades 
científicas, y que debe ser aceptada 
y validada no solo por los médicos 
y los pacientes sino también por los 
contratadores (públicos y privados), las 
instituciones sanitarias, las asociaciones 
de pacientes, las redes sociales y la 
ciudadanía en general.

¿Es el momento adecuado para 
implementar la recertificación de los 
médicos?

Los gestores de los procesos 
empresariales o políticos saben que 
administrar el tiempo es importante. 
Una vez tomada una decisión se debe 
considerar cuándo se aplica pues a 
pesar de ser correcta puede resultar 
más o menos efectiva según cuándo se 
implemente. Estamos inmersos en una 
crisis, tanto económica como social, en 
la que los valores imperantes han sido 
traqueteados hasta lo indecible, afectado 
al sistema sanitario en general y a los 
médicos en particular. La eliminación 
de diferentes puestos de trabajo, la 
disminución de poder adquisitivo, o 
el trabajo precario o mal retribuido, la 
sobrecarga de trabajo, los cuestionables 
objetivos de los contratos programa, etc., 
son entre otros, granos de un rosario 
de reclamaciones que los médicos han 
sufrido en esta doble crisis económica 
y social. Es más, se puede argumentar 
que el sistema sanitario ha mantenido 
unos mínimos de calidad y eficiencia 
gracias al compromiso de los médicos. 
Entendemos que esto son hechos.

Delante de estos hechos que siguen 
afectando notoriamente a la clase médica 
nos podemos plantear si es el momento 
adecuado para introducir la recertificación 
de los médicos. Supongamos que no 
se discute la conveniencia y necesidad 
de disponer de procesos periódicos 
de certificación de los médicos pero, 
según hemos apuntado antes, ¿Es el 
momento adecuado para  implementar 
estos procesos? ¿Serán entendidos y 
bien acogidos por los médicos que aún 
sufren las consecuencias de la crisis? 
¿No han demostrado suficientemente su 
capacidad de sacrificio para introducir un 
examen, una piedra en el camino, en su 

ejercicio profesional? En resumen ¿Es el 
momento adecuado para introducir una 
credencial de competencias o, en aras 
del éxito final, no sería más conveniente 
retrasar la decisión? La respuesta debe 
ser un no rotundo: cuanto antes, mejor 
para los pacientes y para los propios 
médicos. Los procesos de recertificación 
han de convertirse en una ayuda tanto 
para las dos partes directamente 
implicadas: médicos y pacientes. 
Establecer un sistema de valoración 
de la calidad del acto profesional y por 
tanto una credencial ad hoc, no debe ser 
contemplado por el médico como una 
nueva dificultad, sino como refrendo de 
su compromiso social y como una ayuda 
frente a cualquier reclamación.

Los programas de valoración de la 
competencia profesional y su credencial 
correspondiente deben ser entendidos 
como una garantía de que el médico se 
ha formado en el periodo precedente y 
por lo tanto está capacitado para ofrecer 
el mejor acto profesional. Son programas 
destinados a dar seguridad y tranquilidad 
al médico ante cualquier reclamación, 
pero también deben dar seguridad a la 
empresa, pública o privada, que contrata 
al médico y, finalmente, deben dar 
tranquilidad y seguridad al paciente ya 
que éste, a través de la credencial, se 
asegura que el médico que le atiende 
dispone de la competencia para efectuar 
el mejor acto médico posible. 

Estos programas no están destinados a 
suspender o aprobar a nadie. La idea es 
comprobar y certificar que la actividad de 
un profesional es de calidad y en el caso 
de detectar algún aspecto que deba 
mejorarse, deben poner inmediatamente 
en marcha un programa de mejora, de 
remedial, que en un periodo acotado de 
tiempo permita de nuevo la certificación 
de la competencia del médico.

Así pues, los programas de certificación 
del DPC deben alcanzar tres objetivos, 
i) Ser una verdadera garantía de calidad 
para el paciente, ii) Ser la referencia 
del nivel de calidad exigible y a su vez 
un aval frente a cualquier reclamación, 
y iii) Permite al legislativo cumplir su 
compromiso con la ciudadanía. Una 
credencial que es útil a tres estamentos, 
pacientes, médicos y administración 
debe calificarse de un win-win, esto es, 
con una sola credencial ganan todos 
los partícipes, médicos y profesión; 
pacientes y ciudadanos; e instituciones, 
corporaciones y administraciones. 
¿No son argumentos suficientes para 
poner en marcha la certificación de la 
competencia profesional lo más rápido 
posible?

Pero los procesos complejos presentan 
dificultades, retos que superar. Un 
problema real es la falta de confianza 
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entre los actores. ¿Quién se fía de quién? 
La ciudadanía y los médicos necesitan 
de la credencial de la recertificación, sin 
embargo, el médico se plantea diferentes 
preguntas: ¿Quién me recertificará? 
¿Deberé pagar por ello? ¿Deberé pasar 
un examen? Solo se puede superar la 
desconfianza demostrando que ni se 
abusa ni se persigue ningún privilegio 
sino que se actúa con corrección y 
transparencia. Solo así, y tras un largo 
periodo de tiempo, se recuperará la 
confianza mutua. Las administraciones 
desconfían de las organizaciones 
profesionales preocupados por la 
aparición de posibles corporativismos. 
Y las corporaciones profesionales 
recelan de la burocratización de las 
administraciones. Y posiblemente unos 
y otros tienen motivos para desconfiar o 
recelar.

La recertificación ¿requiere de  un 
contrato?

Una sociedad estructurada como la 
nuestra está acostumbrada a describir 
pormenorizadamente las relaciones 
entre dos partes en forma de contrato: 
Yo te doy una prestación a cambio de 
tu contraprestación. Un estudioso del  
derecho nos referiría y montón de formas 
de contratos entre los que figuraría 
un una relación, la del contrato tácito, 
que posiblemente nos parecería poco 
frecuente y escasa relevancia. Inmenso 
error en las dos apreciaciones, el 
contrato tácito es más frecuente ce lo que 
pensamos y es especialmente relevante 
en la sociedad moderna. Seguramente el 
paradigma de estos contratos lo formuló 
J.J. Rousseau al describir la relación 
entre la ciudadanía y el estado: para vivir 
en sociedad, los ciudadanos acuerdan 
en ceder parte de su libertad a cambio 
ciertos derechos: esta relación es un 
contrato tácito. Los contratos tácitos, los 
que no se escriben, no comprometen 
menos que los convencionales. 

Pero vayamos a lo que nos incumbe 
en este momento: la recertificación. 
Recertificar a los médicos ¿requiere 
escribir unas reglas de lo que me das y de 
lo que te doy? Tomemos cierta distancia 
y antes de responder a esta pregunta, 
retórica por supuesto, pensemos como 
es la relación médico-paciente. En la 
relación médico-paciente ¿es necesario 
que las partes firmen un contrato para 
relacionarse? Realmente no se firma 
ningún contrato pero tampoco sería 
cierto decir que no se establece una 
relación contractual. El paciente tiene 
claro que el médico no le atenderá un 
poco regular, o un poco bien,  ni siquiera 
bastante bien. El paciente entiende 
que el médico intentará realizar su acto 
profesional de la mejor manera posible en 

ese lugar y en ese momento. El paciente 
entiende que el médico se ha preparado 
y mantiene las competencias para 
realizarlo. Por ello, el paciente, le ofrece 
como contraprestación su confianza, 
respeto y consideración. Estamos frente 
un contrato tácito: la relación médico/
paciente. Es un contrato paradigmático 
y aceptado universalmente

Pero hay más contratos que nos atañen. 
Concretamente el contrato que relaciona 
la Profesión Médica con la Ciudadanía, 
también contrato tácito, que abarca 
un ámbito mayor del anterior y que 
compromete a instituciones. 

Un exponente de la vigencia de este 
contrato entre la profesión médica y la 
ciudadanía lo ponen de manifiesto las 
encuestas sociológicas que proclaman 
a los médicos y a la profesión médica 
como el sector mejor valorado por 
la ciudadanía. Sin embargo, en los 
últimos años han aparecido fisuras 
que amenazan la integridad de esta 
relación y por tanto la pervivencia de 
este contrato. Hay médicos que piensan 
que su contrato es con una institución/
empresa, que tiene una jornada laboral 
de unas horas determinadas, y que, 
como cualquier otro trabajador, su 
responsabilidad con la empresa termina 
al final de su jornada laboral. Es cierto 
que el contrato con la empresa tiene una 
caducidad establecida pero, al finalizar 
la jornada laboral ¿también termina el 
otro contrato, el tácito, el establecido con 
la ciudadanía? Hoy hay médicos que no 
recuerdan que anteponer siempre los 
intereses del paciente a los del propio 
médico es una cláusula en la relación 
médico-paciente. Hoy hay médicos que 
prefieren más hacer de médico que 
ser médicos. Frente a esta mini crisis 
de valores han habido voces de alerta 
y acciones concretas especialmente 
en los países anglosajones. A finales 
del siglo XX se ha generado una 
reacción en pro de fortalecer los 
valores profesionales en general y el 
profesionalismo médico en particular. 
Una de éstas acciones dinamizadoras 
de los valores profesionales en el 
ámbito anglosajón fue la elaboración 
de programas para valorar y evaluar 
de forma sistemática y periódica la 
competencia de los médicos. La idea que 
subyace es ofrecer nuevas garantías a 
los pacientes y a la ciudadanía, de que 
tanto los médicos como la profesión se 
mantienen competentes para realizar 
la mejor atención médica posible. 
Ciertamente no hay nada nuevo en las 
relaciones entre el médico y el paciente. 
Sin embargo se han desarrollado nuevos 
métodos, nuevas técnicas que afectan, 
que facilitan, que aceleran procesos que 
se realizaban con procedimientos que 

han pasado a ser obsoletos. Las nuevas 
metodologías no solo han afectado a 
la capacidad diagnóstica y terapéutica, 
sino que también han afectado a las 
relaciones sociales de la ciudadanía. La 
sociedad del siglo XXI, la sociedad del 
conocimiento y de las nuevas tecnologías 
de la comunicación y la información, 
exige y facilita que las instituciones 
evidencien su responsabilidad y su 
transparencia. Los programas de 
regulación profesional, esto es, la 
recertificación de los médicos, es una 
prueba evidente de ambas exigencias: 
responsabilidad y transparencia. Esta es 
la explicación de por qué los programas 
de recertificación de los médicos se han 
ido desarrollando progresivamente en 
diferentes países en los últimos años.

El Legislativo y el Ejecutivo en la 
recertificación de los médicos; las 
administraciones sanitarias

Ya se ha profundizado en el apartado 
“Actores de la recertificación” sobre 
los conceptos de potestad y autoridad 
(Potestas y Autoritas). La primera, 
la potestad en emitir una credencial 
válida para todo el territorio y toda la 
ciudadanía la tiene en primera instancia 
el Gobierno a través de sus diferente 
Administraciones. Podríamos discutir, 
y hay base para ello, si los agentes 
profesionales disponen de algún tipo 
de potestad para emitir en su ámbito 
una recertificación, pero no solo no lo 
haremos sino que admitiremos que el 
principal cometido del mundo profesional 
no es la potestad sino la autoridad. Es 
éste, el mundo profesional, el que 
dispone y además en exclusiva, del 
conocimiento sobre la ciencia médica. 

Este apartado pretende establecer el 
principio de que, en España, el Estado, 
a través de sus instituciones, dispone, 
fundamentalmente, de la potestad de la 
recertificación de los profesionales. No 
se trata de ser exhaustivo, solamente 
centrar los mínimos argumentos que 
le confieren la potestad de emitir 
directamente o a través de delegación 
la credencial de la recertificación de los 
profesionales. El contexto organizativo 
del estado en España es, si más no, 
complejo. La ciudadanía, elige a sus 
representantes, el poder legislativo, al 
que la sociedad le hace responsable 
del estado del bienestar y le exige un 
sistema sanitario excelente y eficiente y 
en el que por el momento nadie ha dicho 
que “todo” no es posible. Son pues el 
legislativo y todas las administraciones 
sanitarias los responsables de ofrecer 
a la población la mejor sanidad de 
las posibles. La ciudadanía hace 
responsable a la administración sanitaria 
de cómo son nuestros médicos, de cómo 
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actúan y qué competencias muestran y 
mantienen y la administración sanitaria 
debe responder al reto con eficiencia. 
Además, el legislativo dispone de una 
potestas muy concreta: la capacidad 
legislativa que se materializa en el BOE 
y los diarios oficiales de las diferentes 
autonomías. 

Pero establecer que el Estado, a 
través del legislativo y de las diferentes 
administraciones sanitarias, es un 
agente necesario para la recertificación 
profesional no quiere decir que lo sea 
en exclusiva. La potestas debe estar 
acompañada por la autoritas que 
fundamentalmente radica en el mundo 
profesional. 

En suma, ¿Cuál es, pues, la 
responsabilidad de la administración? 
Pues las responsabilidades de la 
administración sanitaria no deben 
diferir de los tres principios básicos 
que cualquier otra administración debe 
cumplir y respetar: i) responsabilidad 
de que se haga lo que deba hacerse, ii) 
responsabilidad de que se haga por quien 
sepa hacerlo (Principio subsidiariedad, 
base de UE), y iii) responsabilidad de 
que se haga bien. 

Con frecuencia estos tres principios 
de responsabilidad no se asumen o 
no se asumen en la misma medica. 
Si retomamos la cuestión de la 
recertificación de los médicos podemos 
comprobar que la responsabilidad del 
incumplimiento no siempre recae en el 
mismo actor. Pero el más frecuente de 
los errores es lo que podríamos llamar 
la aceleración de la administración 
en determinar qué se debe hacer (sin 
consensuar con la autoritas), en hacerlo 
ella misma (saltándose el principio de 
subsidiariedad), y determinar cómo se 
ha hecho (siendo pues juez y parte). 
Velar por que los principios básicos se 
cumplan es tan importante como no 
interferir en quién y cómo debe hacerse. 

Es responsabilidad de las 
administraciones buscar los medios, los 
socios o colaboradores, y las estrategias 
que permitan establecer las sinergias 
que nos conduzcan a acceder a los 
mejores resultados. En la recertificación 
de los médicos la Administración es un 
compañero de viaje del que no se debe 
prescindir pero que, si queremos llegar 
al final con la máxima eficiencia, no debe 
erigirse en protagonista.

Experiencias relevantes de DPC en 
España

Hay varias experiencias en España 
relacionadas, directa o indirectamente, 
con procesos de evaluación del DPC o 
con la recertificación. Algunas de estas 
iniciativas, ya por su implementación 

práctica o por sus repercusiones 
futuras, deben conocerse y tenerse 
presentes para entender el futuro de la 
recertificación en nuestro país. 

Las administraciones sanitarias. En 
España las administraciones sanitarias 
no han progresado mucho en la 
valoración del DPC. Fue un error y una 
desgracia que se produjera una carrera 
en pro de la carrera profesional antes 
de haber desarrollado y estructurado 
el DPC. En cualquier caso desde 
las administraciones solo destacan 
dos aproximaciones: i) la primera 
es la experiencia de la Comunidad 
de Andalucía que ha estructurado 
e implementado la evaluación del 
DPC en el Servicio Andaluz de Salud 
(SAS), proceso tutelado por la propia 
administración, y cuya mayor virtud es 
ser un buen instrumento de valoración 
del DPC y su mayor defecto es ser un 
instrumento de la administración para 
la administración y no para todos los 
profesionales. ii) la segunda experiencia 
de otro nivel, pero que entendemos que 
debe tener repercusiones futuras, ha 
sido la aprobación de dos documentos 
técnicos por la Comisión de Recursos 
Humanos del Sistema Nacional de Salud 
[Desarrollo Profesional Continuo (DPC) 
y Desarrollo Profesional (DP).  Junio del 
2012; y, Documento técnico. Proceso 
de evaluación del Desarrollo profesional 
(DP). Noviembre del 2013], que han 
dado lugar a la redacción de un borrador 
de Real Decreto sobre DPC y DP. 
Desgraciadamente este borrador, sobre 
el que las autoridades ministeriales 
se han referido repetidamente, no ha 
progresado más allá de su formulación 
de borrador. 

La experiencia que ha tenido un 
desarrollo e implementación más amplio 
ha sido la elaborada por los Colegios 
de médicos y el Consejo General de 
Colegios Oficiales de Médicos (CGCOM) 
con el nombre de Validación Periódica 
de la Colegiación (VPC). Este programa, 
inicialmente voluntario pero que está en 
proceso de ser obligatorio para todos los 
médicos con ejercicio clínico, se basa 
en la evaluación de tres aspectos: i) la 
buena praxis, ii) la valoración de salud del 
profesional, y iii) la actividad profesional 
desempeñada en el periodo de tiempo 
evaluado, que corresponde a un sexenio. 
Este programa está ya incorporado en 
más de la mitad de Colegios Españoles 
y en proceso de hacerlo en otros muchos 
y es el único programa activo al que 
se pueden acoger cualquier médico 
colegiado. A pesar de ser un programa al 
que ya se puede acceder desde muchos 
Colegios, se encuentra en una revisión 
constante lo que permite incorporar 
nuevos matices que complementan y 

mejoran su estructura inicial. Un aspecto 
muy interesante de este programa de la 
VPC, que le da no solo visibilidad sino 
también transparencia, es que la VPC 
queda incorporada en el registro público 
de profesionales de la Organización 
Médica Colegial (OMC) a la que puede 
acceder cualquier ciudadano.

Finalmente es imprescindible incorporar 
en esta breve descripción de experiencias 
relacionadas con la recertificación, la 
iniciativa de una serie de SS.CC. que han 
decidido enlazar las tres fases de la VPC 
con la evaluación que la propia sociedad 
científica realiza de las competencias 
específicas de su especialidad. La fusión 
de esta evaluación de las competencias 
realizada por las SS.CC. con el programa 
de la VPC, establece una sinergia que 
transforma el programa de la VPC de los 
colegios profesionales en un verdadero 
programa recertificación. La unión de 
estos dos procesos se le ha denominado 
VPC-Recertificación (VPC-R) y debe 
considerarse un verdadero programa 
de recertificación profesional. La 
Sociedad Española de Neumología y 
Cirugía Torácica (SEPAR) y la Sociedad 
Española de Hematología y Hemoterapia 
(SEHH) son las sociedades científicas 
que más han progresado en el desarrollo 
de la VPC-R. teniendo en la actualidad 
programas piloto en desarrollo. El 
CGCOM ha firmado números convenios 
de colaboración para desarrollar con 
diferentes sociedades científicas sus 
programas específicos de VPC-R.

«la recertificación de los profe-

sionales tiene tres beneficiarios 

diferentes, los pacientes, los 

médicos y la administración 

sanitaria»

Consideraciones finales

Básicamente, la recertificación de los 
profesionales tiene tres beneficiarios 
diferentes, los pacientes, los médicos 
y la administración sanitaria. Para 
los pacientes porque un médico 
recertificado representa una garantía 
de calidad. Para los médicos porque 
disponen de una credencial que les 
proporciona tranquilidad y seguridad 
de que su formación y su competencia 
es la adecuada para atender de la 
mejor manera posible a los pacientes 
y, finalmente, para la administración 
sanitaria porque permite a ésta informar 
a la ciudadanía, de forma transparente, 
de que se preocupa de la calidad de los 
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profesionales del sistema sanitario. De 
la misma manera debemos tener claro 
que la recertificación no es un examen, 
ni es un nuevo obstáculo que el médico 
deberá sortear a lo largo de su profesión. 
Se trata de poner un sistema de 
señalizaciones que facilite el camino de 
los profesionales, para que su formación 
y competencia esté en sintonía con las 
necesidades de la ciudadanía.

La ciudadanía solicita -exige- que el 
estado mantenga e incremente los 
elementos que integran el estado del 
bienestar que, entre otros, incluye el 
cuidado de la salud en general y la 
garantía de un sistema sanitario de 
calidad contrastada. Siendo así, es 
necesario que la administración sanitaria 
disponga de un sistema sanitario cuyos 
recursos humanos tengan la calidad y 
la competencia necesarias para afrontar 
con éxito, con garantías, la atención 
de los ciudadanos. Por ello, debe 
disponer de los controles de calidad 
que le permitan garantizar, certificar, 
la calidad de todos los médicos que 
atienden a los ciudadanos. Con esto 
establecemos que la administración 
sanitaria es, necesariamente, un actor 
en los procesos de recertificación. 
Sin embargo, la administración debe 
optimizar sus propios recursos, tener 
presente el principio de subsidiariedad 
y activar los mecanismos e instituciones 
que mejor puedan desarrollar cada 
tarea concreta. Una institución, un 
instrumento, que la administración olvida 
con frecuencia y que le es propio, son las 
“Corporaciones de Derecho Público” de 
las que son paradigma los Colegios de 
médicos. Si bien el gobierno no puede 
renunciar a lo que hemos denominado la 
potestas, no tiene ni debe desarrollar ni 
acumular competencias que en manos 
de otras instituciones debe resultar 
mas barato y sobre todo más eficiente; 
alejarse de los actores principales, en 
este caso médicos y ciudadanos, no 
aplicar el principio de subsidiariedad, 
solo puede conseguir que los procesos 
de recertificación de los médicos sean 
más caros, más ineficientes, más 
burocráticos, menos creíbles. Pero el 
mundo profesional debe tener presente 
que no es todo oro lo que reluce. Nadie 
puede discutir que la auctoritas del 
conocimiento médico reside en el mundo 
profesional, pero éste, debe extremar 
sus mecanismos de control y esforzarse 
en actuar con la máxima trasparencia.  
El mundo profesional debe legitimar 
sus actuaciones e impedir toda sombra 
de captura o colusión, y mantener la 
relación médico paciente como el más 
preciado de los bienes de confianza.

La consecuencia de los intereses y 
responsabilidades de estos dos actores, 

administración y mundo profesional, es 
que deben balancear sus intereses y 
responsabilidades poniendo en el fiel 
de la balanza no su propio interés sino 
el de la ciudadanía. Es inexcusable no 
avanzar hacia fórmulas de regulación 
compartida o co-regulación. Sinergias 
que permitan alcanzar más y mejores 
objetivos, en menor periodo de tiempo, 
con mayor aceptación de las partes y 
especialmente con mayor beneficio para 
la ciudadanía. El concepto de regulación 
compartida -entre las estructuras 
profesionales y las administraciones 
sanitarias-, no pueden importarse de 
otros países dado que cada país tiene 
estructuras administrativas diferentes, 
sistemas sanitarios con características 
propias y organizaciones profesionales 
desiguales.

“La credencial de la recertifica-

ción de los médicos así como el 

mantenimiento actualizado del 

registro de profesionales son 

los medios que han de permitir 

la transparencia, que exige la 

ciudadanía del siglo XXI”

La credencial de la recertificación de los 
médicos así como el mantenimiento 
actualizado del registro de profesionales 
son los medios que han de permitir la 
transparencia, que exige la ciudadanía 
del siglo XXI. Su consecución 
depende del compromiso de nuestras 
instituciones, de su transparencia y de 
su capacidad de establecer sinergias, 
que permitan que uno más uno sumen 
tres. La recertificación de los médicos 
es posible i es necesaria. Los ejemplos 
nacionales e internacionales constatan 
que no estamos delante de una 
quimera y que lo único que hace falta 
es caminar en una sola dirección. La 
credencial que acredite periódicamente 
la competencia de los médicos es un 
win-win. Implementar un proceso de 
recertificación debe ofrecer a todos, 
médicos, pacientes y administración, 
claros beneficios y, si no fuera así, es que 
no es un buen proceso de recertificación. 
Anteponer los intereses de una parte, de 
un actor, a los intereses de todas las 
partes incluida la ciudadanía es lo único 
que podría impedir disponer en breve 
de un proceso de recertificación de los 
médicos en España. ¿Alguien no está 
por la labor? 
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La importancia que reviste el 
mantenimiento de la competencia 
profesional no necesita ser enfatizada. 
Baste para refrendarlo el hecho de que las 
instituciones de prestigio cuidan de modo 
exquisito esta faceta en sus diversos 
matices y la sitúan entre los objetivos 
prioritarios de su sistema de gobernanza 
(1-7). En esta colaboración que se nos 
solicita desde AXIS queremos establecer 
con brevedad  una doble reflexión acerca 
de nuestro ejercicio: el “agotamiento”  y la 
necesidad de “mantenerse”.
En primer término  cabe indicar que  nuestro 
ámbito percibimos con nitidez que desde 
los primeros años de ejercicio profesional 
el “agotamiento” es una realidad ente los 

colegas que se incorporan a la práctica 
médica y ello representa un signo que no 
debemos menospreciar (8). Por ello la 
actualización en las diferentes facetas de 
la capacitación lejos constituir una carga 
sobreañadida al ya de por sí exigente 
desarrollo profesional,  debe representar 
en nuestro criterio una  actividad asumible 
y una exigencia hacia la eficiencia (9).
No se puede cuestionar que la vivencia 
del desencanto profesional es prevalente, 
de amplia  implantación en todo el mundo 
y cambiante a lo largo de la etapa 
vital de los profesionales sanitarios, 
habiéndose identificado múltiples 
factores condicionantes del mismo (10-
14). Recientemente Ward y Outram 

desde Australia  alentaban con razón 
la necesidad de provocar un cambio 
en sentido positivo que en su opinión 
debería asentar en el  mantenimiento de 
la competencia profesional  (15).  Cabría 
añadir que  desde la apuesta personal 
y desde la íntima determinación de 
mantenerse actualizado y competente se 
pueden lograr resultados verdaderamente 
satisfactorios.  Existen contribuciones  
que avalan que una apuesta unívoca por 
la competencia técnica es la solución 
(16). En nuestro criterio la competencia 
comunicativa es esencial en el 
desarrollo de nuestra profesión y resulta 
irrenunciable la búsqueda de soluciones 
a su persistente infravaloración desde 
el acceso a la facultad hasta la propia 
jubilación. 
En segunda instancia de la necesidad 
de “mantenerse” da una idea el hecho 
de que se cumplen ahora dos décadas 
de la declaración del “Año europeo de 
la educación y formación permanente” 
(17). Ya en los inicios del presente siglo 
Wentz y Paulos (18) mantuvieron una 
posición pionera en la necesidad de 
establecer un “desarrollo profesional 
contínuo”  en nuestro ámbito profesional.  
El término “lifelong learning”  que goza 
de amplia implantación en la literatura 
especializada (19-23) exige en nuestro 
marco jurídico una revisión y tal vez 
una postura avezada en la actualización 
de las Leyes 16/2003 de Cohesión y 
Calidad del Sistema Nacional de Salud 
(24), 44/2003 de Ordenación de las 
Profesiones Sanitarias (25) y 55/2003 del 
Estatuto marco del personal estatutario 
de los servicios de salud  (26)
Diferentes expertos en nuestro país 
(27) señalan el desarrollo de cuatro 
facetas como integrantes de la nuestra 
actividad profesional, que coinciden 
con los elementos  tradicionalmente 
considerados como asistencia, docencia, 
investigación y gestión.  Cabe señalar 
que el peso específico de cada una de 
estas vertientes no es constante a lo 
largo de la trayectoria de un profesional, 
lo cual puede imprimir cierta complejidad 
a su valoración. En nuestro criterio las 
características básicas de voluntariedad, 
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mantenimiento, reconocimiento y 
motivación a pesar de que son con 
frecuencia señaladas no siempre son 
ponderadas y  nada puede sustituir a la 
propia conciencia  y percepción de que se 
adolece de “mantenimiento”

No se puede cuestionar que 

la vivencia del desencanto 

profesional es prevalente.

Se ha convertido en usual la estratificación  
en tres procesos diferenciados los que 
integran la garantía de aseguran la 
calidad de un profesional : la recolegiación 
o relicencia, la recertificación y la carrera 
profesional (27-29) . Los colegios 
profesionales asumen responsabilidades 
en la primera faceta  y resulta determinante 
mantener una actitud abierta y clara en 
su mejora contínua.  Sólo desde la ayuda 
real y desde la configuración atractiva 
del proceso éste tendrá vigencia y será 
perdurable. Nuestro Colegio profesional 
ha cumplido un año en esta andadura 
y muchos colegas se han integrado en 
el proceso. Los Colegios profesionales 
entendieron en su inicio la importancia 
de la ética y deontología como elementos 
claves para guiar su papel (30) El propio 
profesional en su exigencia personal es el 
elemento crucial en este ámbito. 

Nada puede sustituir a la 

propia consciencia y percepción 

de que se adolece de 

“mantenimiento”

La actividad médica representa un modo 
de vida que se despliega armónicamente 
en una variedad de trabajos y  en 
un amplio abanico de situaciones y 
responsabilidades. De otros recibimos 
conocimientos y cometidos, a otros se los 
entregamos para que sigan cuidando de 
lo ya alcanzado, para que velen por ese 
crecimiento común en la competencia  
teórica y práctica en la finalidad que nos 
aglutina: atender a nuestros semejantes.  
El Colegio no puede desentenderse 
de este cometido y en la medida que lo 
facilita es útil a sus colegiados y a través 
de ellos a la sociedad a la que sirve.
_________________________________
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Quiero iniciar esta corta reflexión dando 
en primer lugar la bienvenida a esta 
magnífica iniciativa de los Colegios de 
Médicos de España, de los cuales el 
Colegio Provincial de Valladolid ha sido 
además pionero, al poner en marcha la 
Validación Periódica de la Colegiación. 
Es un proyecto encomiable y sobre 
todo necesario para lograr dos objetivos 
esenciales de la sanidad española como 
son la seguridad y calidad de la atención 
médica, y el prestigio y desarrollo 
competencial de los profesionales de la 
medicina. Ambos objetivos, calidad de 
la atención y competencia profesional, 
son solidarios y no se entiende uno sin el 
otro. Los médicos y médicas españoles 
han demostrado estar a la cabeza de 
Europa en su formación tanto pregrado 

como de especialización médica, y 
trabajando en entornos favorecedores de 
la actualización e innovación continuas, 
solo pueden verse beneficiados de que 
este altísimo nivel de ejercicio profesional 
se vea reconocido por un sistema de 
recertificación periódica.  Son varias y 
diversas las bases legales y profesionales 
que apoyan este proyecto.
Por un lado, la Ley de Ordenación 
de las Profesiones Sanitarias (LOPS 
44/2003) en su artículo 4 ya establece 
la obligación y compromiso de los 
profesionales sanitarios con la formación 
continuada y la acreditación regular de 
su competencia profesional, así como 
con el “cumplimiento riguroso de sus 
obligaciones deontológicas, …, y de los 
criterios de normo-praxis”. La misma 

Ley cita como objetivos de la formación 
continuada: 
a) Garantizar la actualización de los 
conocimientos de los profesionales y la 
permanente mejora de su cualificación, 
así como incentivarles en su trabajo diario 
e incrementar su motivación profesional.
b) Potenciar la capacidad de los 
profesionales para efectuar una 
valoración equilibrada del uso de los 
recursos sanitarios en relación con el 
beneficio individual, social y colectivo que 
de tal uso pueda derivarse.
c) Generalizar el conocimiento, por parte 
de los profesionales, de los aspectos 
científicos, técnicos, éticos, legales, 
sociales y económicos del sistema 
sanitario.
d) Mejorar en los propios profesionales 
la percepción de su papel social, como 
agentes individuales en un sistema 
general de atención de salud y de las 
exigencias éticas que ello comporta.
Y en cuanto al reconocimiento 
del desarrollo profesional de los 
profesionales sanitarios, la misma LOPS 
lo sustenta en “el reconocimiento público, 
expreso y de forma individualizada, del 
desarrollo alcanzado por un profesional 
sanitario en cuanto a conocimientos, 
experiencia en las tareas asistenciales, 
docentes y de investigación, así como 
en cuanto al cumplimiento de los 
objetivos asistenciales e investigadores 
de la organización en la que prestan sus 
servicios”.

Los médicos y médicas 

españoles han demostrado 

estar a la cabeza de Europa en 

su formación.

Por su parte, el código deontológico médico 
ya reafirma como principio esencial de la 
profesión médica “la mejora continua en 
el ejercicio profesional y en la calidad 
asistencial, basadas en el conocimiento 
científico y la autoevaluación”, y añade 
que “la formación médica continuada 

y Recertificación médica
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es un deber ético, un derecho y una 
responsabilidad de todos los médicos a 
lo largo de su vida profesional”.  Y entre 
las obligaciones del Consejo General 
de Colegios Oficiales de Médicos: 
“Actualizar la competencia profesional de 
los médicos, …,  ejerciendo las funciones 
de acreditación y registro oficial que le 
sean delegadas por la administraciones 
públicas”.

Los sistemas de 

recertificacion profesional 

deberían incorporarse a 

los historiales profesionales 

de la administración y al 

propio registro estatal de 

profesionales.

Por tanto el ejercicio hoy de una 
medicina moderna y responsable 
debe ir acompañada necesariamente 
de la permanente puesta al día de 
conocimientos y habilidades apropiadas 
a la labor asistencial ejercida, un 
compromiso permanente y verificable 
con el ejercicio responsable y ético 
de la medicina (incluidos el respeto 
a su independencia de juicio, el uso 
responsable de los recursos que se 
ponen a disposición del médico y la 
consideración en todo momento de los 
derechos del paciente) y una contribución 
al desarrollo del conocimiento científico, 
del desarrollo profesional de sus 
compañeros de profesión, y del progreso 
y buen hacer de las instituciones 
sanitarias en las que trabajan.
Si bien la formación continuada médica 
(FMC) y su acreditación, tienen ya en 
nuestro país una larga tradición, hasta 
hace poco no se habían puesto en 
marcha iniciativas de acreditación, o 
recertificación, de las competencias 
profesionales. La VPC es un primer 
paso significativo y necesario. Con toda 
seguridad asistimos a los primeros pasos 
de la VPC o recertificación en nuestro 
país y en el futuro veremos avances 
significativos de la misma. La VPC, tal 
como se realiza en estos momentos, 
reconoce cuatro aspectos críticos 
esenciales de una buena praxis, como 
son: (i) la certificación colegial de buena 
praxis (si bien hoy por hoy se trata de 
una certificación colegial de inexistencia 
de mala-praxis previa conocida); (ii) 
certificado de condición física y mental 
adecuada para el ejercicio profesional; (iii) 
certificación del ejercicio laboral actual; y 
(iv) registro voluntario de la actividad de 
formación médica continuada realizada. 

Sin duda esta VPC puede y deberá 
desarrollarse buscando una certificación 
más precisa respecto de la buena praxis, 
en donde los sistemas de revisión por pares 
(evaluación por colegas que comparten 
el ejercicio profesional del profesional 
evaluado) puede ser una opción válida. Al 
mismo tiempo, la certificación de ejercicio 
laboral podría tender a recoger de una 
manera más completa la experiencia y 
destreza en actividades y procedimientos 
clínicos concretos (y no solo certificar el 
hecho de estar contratado y habilitado 
para el puesto que desempeña). De 
igual manera que la FMC acreditada 
debería completarse con el registro 
de otras actividades vinculadas a la 
docencia y tutorización, la investigación, 
estancias de aprendizaje en otros 
centros nacionales o internacionales, 
la innovación o la propia evaluación 
asistencial realizadas. En definitiva 
certificar no solo los requerimientos 
formales y los conocimientos teóricos 
para el ejercicio de la profesión, sino las 
competencias y aptitudes necesarias 
demostradas con base al ejercicio 
práctico y continuado de la profesión. En 
este último sentido son encomiables los 
trabajos realizados por las sociedades 
científico-médicas para desarrollar los 
mapas de competencias propios de cada 
especialidad y avanzar en la certificación 
del desarrollo profesional continuo (DPC) 
de competencias y aptitudes.
Considero también que en la medida 
que avance la experiencia con estos 
modelos de VPC y DPC, bien pudieran 
establecerse progresivamente algunos 
requisitos mínimos, como por ejemplo 
ciertos criterios de reciclaje o tutorización 
cuando se trate de profesionales que 
se reincorporan después de periodos 
extensos de falta de ejercicio profesional, o 
bien cambios en la dedicación profesional 
dentro de la medicina. De la misma 
manera que no debiera ser el mismo 
grado de exigencia de recertificación del 
médico que trabaja en entornos aislados, 
y por tanto sin tanto control profesional, 
respecto de aquellos, la mayoría, que 
ejercen su especialidad en entornos de 
práctica colaborativa o de equipo, donde 
el auto-control de la profesión es mucho 
mayor.
Pero la base está puesta, y a partir de ella 
perfeccionarla siempre resultará mucho 
más fácil. De hecho, la VPC ya sitúa a 
España en cabeza de Europa en cuanto al 
cumplimiento de la Directiva Europea de 
cualificaciones profesionales 2013/55/UE 
que introduce el requisito de la valoración 
periódica del desarrollo profesional y de 
la formación continuada para el ejercicio 
profesional transfronterizo.        
Otra reflexión que me parece oportuno 
realizar es la necesidad de establecer 
relaciones y sinergias entre las distintas 

iniciativas y agentes involucrados en 
este desarrollo profesional y garantía de 
calidad.  Al proceso de VPC, FMC y DPC 
ya mencionados, se une el propio sistema 
de desarrollo y/o carrera profesional 
de las administraciones sanitarias 
que, aunque regulada de manera 
general por la misma LOPS, permite 
un amplio margen de regulación a las 
autonomías. Estos distintos sistemas de 
reconocimiento del desarrollo profesional 
deben tender a una cierta convergencia, 
al menos en sus criterios científicos y 
más estrictamente profesionales, ya que 
nunca podrán llegar a ser iguales puesto 
que los vinculados a la administración es 
lógico que valoren más específicamente 
objetivos relacionados con la 
contribución organizativa del profesional 
y sus resultados asistenciales y también 
económicos. De la misma manera que 
los sistemas de recertificación profesional 
deberían incorporarse a los historiales 
profesionales de las administraciones y al 
propio registro estatal de profesionales. 
En definitiva, sobre una base de 
iniciativas ya muy sólidas, deberemos 
en los próximos años ser capaces 
administraciones sanitarias, colegios 
profesionales, sociedades científicas y 
comisiones de especialidad de seguir 
trabajando con el objetivo de mantener el 
nivel de la medicina española al más alto 
nivel mundial.
El Partido Socialista en su programa 
electoral para estas próximas elecciones 
ya reconoce la necesidad de avanzar 
en estos objetivos, para lo que propone 
aumentar los recursos dedicados a 
formación continuada independiente, 
avanzar en la autonomía de gestión 
(auto-regulación) de los profesionales 
y apoyar la evaluación y acreditación 
periódicas.  Todo ello junto a otros 
compromisos como son la mejora de la 
financiación de la sanidad, la estrategia 
de Buen Gobierno y gobierno clínico 
de las organizaciones del Sistema 
Nacional de Salud, la recuperación 
de la inversión en investigación bio-
médicas o la implantación de una carrera 
investigadora, entre otros, no harán sino 
enriquecer las oportunidades para el 
desarrollo profesional continuo de todos 
los médicos españoles.

Dr. Jesús María Fernández Díaz

Portavoz de Sanidad del PSOE del 
Congreso de los Diputados
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La validación periódica de la colegiación 
o recertificación es uno de esos 
debates que periódicamente saltan a la 
actualidad del debate político-sanitario 
y diluyéndose después por no existir las 
condiciones materiales y contextuales 
necesarias para que este tema transite 
el duro camino entre el debate y la 
consecución material. En el año 1996, 
Amando Martín Zurro publicó un artículo 
en la revista Atención Primaria titulado 
“La recertificación de los médicos de 
familia”, donde el que se puede observar 
lo poco que ha evolucionado este debate, 
estando entonces presentes casi todos 
los elementos que ahora se plantean 
como imprescindibles. El relanzamiento 
del debate en los últimos años parece 
que está dando los pasos necesarios 
para convertir en realidad una idea que 
puede suponer un importante cambio 
en la formación de los/as profesionales 
y en la provisión de servicios dentro 
del sistema sanitario, especialmente a 
raíz de la aprobación a nivel europeo 
de la “Directiva sobre cualificaciones 
profesionales 2013/55/UE.

Desde el punto de vista de nuestra 
formación política el principal escollo 
al que se enfrenta la recertificación 
de los profesionales sanitarios excede 
los límites de la profesión y señala 
directamente a dos característica 
de nuestra sociedad: la falta de una 
cultura de la evaluación y la progresiva 
mercantilización de todos los procesos 
de formación y evaluación. La ausencia 
de esa cultura de la evaluación es lo 
que hace que no existan procesos 
validados de evaluación de políticas 
públicas, que no se hayan dado los 

pasos necesarios para convertir 
a la evaluación de tecnologías, 
prestaciones y políticas sanitarias 
en uno de los ejes generales de las 
políticas del Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad, y es, 
así mismo, uno de los factores que 
impide la implantación de medidas 
encaminadas a mejorar la calidad 
de la prestación sanitaria y contribuir 
en el proceso continuo de mejora 
de nuestro sistema. Por otro lado, 
la mercantilización creciente de los 
procesos formativos y de evaluación 
hace que exista un justificado recelo 
por parte de los/as profesionales 
a la hora de plantear la validación 
periódica de la colegiación al pensar 
en el desembolso económico que esto 
puede suponerles o al pensar que 
exista ánimo de lucro en el desarrollo 
de esta iniciativa.

Aunque el debate sobre la recertificación 
parezca haber llegado para quedarse, 
existen algunos aspectos que, 
desde nuestro punto de vista, deben 

Un debate al que le 

faltan pasos previos.

La validación 
periódica de la 
colegiación:

Dña. Marta Sibina Campos

La validación periódica de los 

profesionales no puede ser 

vista como un acto puntual 

de evaluación coercitiva sino 

como un proceso de mejora 

continua de las competencias 

profesionales.
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abordarse con celeridad dado que 
son indispensables para plantear un 
modelo de recertificación que se base 
en los principios de independencia 
profesional y del evaluador, mejora 
continua de la calidad de la prestación 
de servicios, participación de los/
as profesionales y centralidad de la 
formación continua::

• Diseño y cumplimiento real de los 
sistemas de carrera profesional, 
extendiéndolos a todas las profesiones 
sanitarias y a todos los niveles 
asistenciales y blindándolos para que 
no sean utilizados como mecanismo 
de extorsión por parte de las 
administraciones públicas, haciendo 
que sean algo más que el reflejo de 
la antigüedad en el desempeño de un 
puesto y logrando que puedan servir de 
estímulo para que los/as profesionales 
sanitarios desarrollen su carrera 

profesional.

• Diseño de un programa público 
de formación, con importante 
financiación y con regulación 
restrictiva de la participación de la 
industria farmacéutica en la formación 
continuada, que incluyera cooperación 
entre los diferentes sistemas de salud 
integrados en el Sistema Nacional de 
Salud para poder desarrollar procesos 
de formación intensiva en áreas con 
necesidad de alta especialización.

• Incapacitación de la posibilidad de 
lucro en el proceso de recertificación, 
debiendo ésta estar incluida en las 
cuotas colegiales.

• Independencia de los organismos de 
certificación y establecimiento de un 
proceso de evaluación externa de los 
procesos de recertificación.

• Participación de instituciones 
colegiales, sociedades profesionales, 
instituciones sanitarias y profesionales 
independientes en el diseño de las 
pruebas.

La validación periódica de los 
profesionales no puede ser vista 
como un acto puntual de evaluación 

coercitiva, sino como un proceso de 
mejora continua de las competencias 
profesionales, pero eso no es algo que 
vaya a ocurrir solamente repitiendo 
mantras a favor de la recertificación, 
sino que es necesario trabajar en un 
diseño participativo por parte de los 
diferentes agentes del proceso y que 
encuadre a la recertificación dentro 
de un escenario donde la carrera 
profesional y la formación continuada 
tengan un verdadero peso y no 
funcionen como incentivos (perversos 
o pervertibles) en manos de las 
administraciones.

P  A  R  I  S
rocheboboisSOFA 3 PLAZAS 3.160 € *

* oferta favilda hasta el 30/06/2016 consulte condiciones

www.roche-bobois.com

C/ Doctrinos 18    47001 Valladolid   Tlf. 983 353 571

Marta Sibina Campos

Portavoz en la Comisión de Sanidad 
del Congreso de los Diputados del 
grupo parlamentario Podemos-
EnComúPodem-EnMarea

Es necesario trabajar en un 

diseño participativo por parte 

de los diferentes agentes del 

proceso.
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Durante el próximo año entrara en 
vigor la normativa europea que obliga 
a la recertificación periódica de lo 
profesionales de la salud. Con este motivo 
y el de la entrada en funcionamiento del 
programa de certificación del colegio de 
Valladolid mi amigo Antonio me propuso 

hacer un articulo sobre el mismo. 
Vaya por delante que soy poco amigo de 
las normas, la burocracia y los controles 
“ex -ante”. Creo que las administraciones 
española y europea son una formidable  
maquinaria de burocracia cuyos resultados 
son muy inferiores al ingente esfuerzo 
administrativo que se emplea en ellas. 
Dicho esto es indiscutible la necesidad 
de asegurar a nuestros pacientes que 
los profesionales que les atienden están 
al día  en sus áreas de trabajo así como 
de que cuentan con  los requerimientos 
físicos y mentales suficientes para 
proporcionales una asistencia de calidad. 
Si uno renueva su carnet de conducir 

cada cierto tiempo  parece oportuno, por 
lo menos igual de  adecuado, renovar 
la licencia de manejarse con pacientes. 
Mas que nada porque  en este vehiculo 
viaja mucha gente inocente que confía 
ciegamente en el conductor. Sin embargo 
creo que esta recertificación, siendo 
necesaria, no es suficiente. Pienso que 
la mejor opción para asegurar un sistema 
sanitario de calidad es hacer hincapié en 
los controles ex-post. Es decir  el control 
de resultados y su  publicación abierta 
al publico. En medicina todos sabemos 
que no es suficiente estar en posesión 
de un titulo. En medicina es necesario 
mantener una actitud constante de 
esfuerzo en la seguridad de nuestros 
pacientes y perseverar diariamente en 
la búsqueda  de los mejores resultados. 
Nada hay mas eficaz para estimular esta 
actitud que la comparación de centros y 
servicios . La existencia de portales de 
transparencia en los centros públicos y 
privados  donde podamos encontrar no 
solo los resultados en salud (morbilidad, 
mortalidad…), sino también la calidad 
humana del trato recibido así como la 
eficiencia en la gestión de los recursos, 
asegurara que proporcionamos a nuestra 
población la mejor sanidad posible. 

Porque este debe de ser el objetivo. El 
objetivo del sistema publico de salud no 
es alargar la burocracia y multiplicar los 
controles , sino asegurar los resultados. 
Los controles son necesarios en tanto en 
cuanto ayudan a minimizar los riesgos 
pero  conviene recordar que  no pueden 
convertirse en el centro de las políticas. 
No se debe de confundir los medios 
con los fines. Es un error muy común 
en las políticas publicas de nuestro 
país. El objetivo no es llevar el ave a 
Galicia, el objetivo debe de ser mejorar 
las condiciones de vida de los gallegos, 
mejorar su economía e incrementar su 
PIB. El objetivo de las políticas sanitarias 
no es hacer hospitales, fabricar títulos o 

multiplicar niveles administrativos. 
El objetivo es asegurar una existencia 
lo mas larga posible a nuestros 
conciudadanos y con la menor cantidad 
de problemas de salud posible. A veces 
olvidamos cosas tan simples como esta 
y centramos nuestras discusiones en 
aspectos que no son sino circunstanciales 
e instrumentales. Por tanto toda 
instauración de nuevas medidas y nuevos 
controles debería de acompañarse del 
establecimiento de unos indicadores  
que sirviesen para evaluar el impacto de 
las mismas. Este concepto “científico y 
evaluador” debería de impregnar todas 
las iniciativas de nuestra administración. 
Solo así conseguiremos realizar una 
política incremental que permita la mejora 
continua de nuestro sistema alejándonos 
progresivamente de discusiones 
ideológicas vacías de contenido real. 
Discusiones mas destinadas al rédito 
electoral que a la mejora de los niveles 
de vida de nuestros conciudadanos. 
Demos pues la bienvenida la 
recertificación y a la estupenda iniciativa 
del Colegio, pero no dejemos de insistir 
en la transparencia y el control de 
resultados. La mejora continua  es el 
objetivo, la certificación solo es un medio 
mas.

Una visión desde el 

campo de las políticas 

públicas

Recertificación 
vs Resultados; 

D. Francisco Igea Arisqueta

Portavoz de Sanidad por Ciudadanos 
del Congreso de los Diputados

D. Francisco Igea Arisqueta

Nada hay más eficaz para 
estimular que la comparación 
entre centros y servicios.

El concepto científico y 
evaluador debería impregnar 
todas las actividades de 
nuestra administración.
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No voy a repetir el origen legal de la 
recertificación y la evaluación del 
ejercicio profesional, ni es mi intención 
detallar las directivas y leyes relativas 
al ejercicio profesional que están en su 
origen. Se trata de un tema muy unido a 
la formación continuada, a la evaluación 
y a la dación de cuentas por parte de los 
profesionales en general.

Parece lógico que esto ocurra en 
cualquier ámbito de la vida profesional, 
y en más en tareas especialmente 
delicadas. Aquellas que afectan a la 
vida, la seguridad y la calidad en la 
sociedad del bienestar.

Un sistema de bienestar, y dentro de 
él el sanitario, amenazados desde 
dentro y desde fuera. En su interior por 

los recortes y ajustes que aumentan 
la presión y el ritmo de trabajo de los 
profesionales cada vez en situaciones 
más inseguras y precarias, desde fuera 
por la generalización de un modelo 
de vida menos humano y por lo tanto 
menos saludable.

La atención sanitaria lo es por su objeto: 
la salud humana, pero también por 
los avances continuos de la medicina 
y la complejidad de las técnicas y 
tecnologías sanitarias. Lo es también 
por la implicación de medidas tan 
aparentemente lejanas como la política 
de movilidad, la legislación laboral, las 
desigualdades o la política de medio 
ambiente sobre el modelo de salud y 
enfermedad de nuestras sociedades.

 En el ámbito sanitario no cabe duda 
sobre la dimensión de la formación 
continuada, junto a la atención al 
paciente, la investigación y la gestión, 
dentro del modelo profesional.

Un modelo profesional también en 
continua crisis, primero en su tránsito 
del modelo liberal e individual al equipo 
y el ejercicio en instituciones más 
o menos complejas y ahora con la 
introducción de las nuevas tecnologías 
y el trabajo en red.

Profesional en medio de 

los recortes y la crisis

Recertificación 
y Evaluación:

D. Gaspar Llamazares
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INNOVACIÓN EN CADA
DETALLE

 
 

 

con WiFi 4G.Incluye

Pensar en cada detalle para que tu coche esté a la vanguardia de la tecnología es 
acercar el futuro a nuestros clientes. Desde ahora además de todas las innovaciones
que te ofrece el exclusivo sistema Opel OnStar, podrás disfrutar de WiFi 4G en tu Insignia 
motor diésel de 136 cv. Experimenta un acceso a Internet rápido y estable para 
7 dispositivos que incluye Opel OnStar, tu asistente personal a bordo las 24 horas del día. 
Descubre más en Opel.es 

Incluye OnStar con WiFi 4G
por 20.990€

Wir leben Autos.

  
2 Consumo mixto (l/100km) / Emisiones de CO  (g/km): Gama Astra: 3,7-6,2 / 97,0-142,0. Oferta válida para particulares hasta fin de mes y sujeta al cumplimiento de las condiciones y vigencia del Plan PIVE 8. PVP recomendado en Península 

y Baleares para Opel Astra 5p Expression 105 CV S/S (incluye IVA, transporte, impuesto matriculación**, kit accesorios, descuento promocional y Plan PIVE 8). Gastos de matriculación no incluidos. Solo en Concesionarios Opel que participen 
voluntariamente en esta promoción. Modelo visualizado: Astra Excellence con opciones. Consulte condiciones de la oferta en su Concesionario Opel. El correcto funcionamiento de Opel OnStar dependerá de las redes de comunicación 
inalámbrica y de los sistemas de posicionamiento por satélite. WiFi 4G según disponibilidad de cobertura. Para más información sobre Opel OnStar consulta opel.es/onstar.html. No disponible en Vehículos Comerciales Opel. **Impuesto 
de matriculación según los tipos generalizados del 0%, 4.75%, 9.75% y 14.75% aplicables en base a las emisiones de CO2 

Ctra. Adanero-Gijón, km. 194. Zaratán  - Valladolid. Tel. : 983 34 12 22. 

PIVE 8

www.grupovepisa.com

No tengo duda de que los 

profesionales  de nuestro 

sistema saldrían airosos 

de cualquier evaluación y 

certificación rigurosa.

Un modelo profesional en crisis también 
entre la estructura tradicional del SNS 
y las nuevas áreas de gestión clínica 
o los modelos de gestión privados. 
Desde niño no me cabe duda sobre 
la íntima relación en el ejercicio de 
la profesión entre la atención y la 
formación continua. Mi vocación por la 
medicina se repartía, a partes iguales, 
entre la admiración por su atención a 
los pacientes y la empatía por el dolor 
humano, con estudio individual en su 
despacho, las jornadas y los cursos a 
que asistía mi padre y sus colegas.

No tengo pues duda de que los 
profesionales de nuestro sistema 
sanitario saldrían airosos de cualquier 
evaluación y certificación rigurosa. 
Buena muestra de ello no es solo 
la calidad y buena valoración de 

nuestra atención sanitaria, lo es 
también que nuestros profesionales 
sean demandados por los sistemas 
sanitarios más avanzados con un buen 
desempeño.

Sin embargo, tampoco tengo dudas 
sobre el escepticismo y la resistencia 
que puede provocar estas medidas 
de recertificación y en especial la 
evaluación profesional, si no va 
acompañada de los medios necesarios 
para tales ambiciones. 

La evaluación no ha sido una las 
prioridades para la mejora de nuestro 
sistema, entre otras cosas por los 
problemas y retrasos de nuestros 
sistemas de información y de salud 
pública.

Lo cierto es que también la formación 
continua por parte del sistema sanitario 
es una asignatura pendiente que ha 
sido preterida, en favor de la atención 
a una demanda asistencial a veces 
abrumadora y de una información 
de las innovaciones terapéuticas y 
tecnológicas dejadas de parte de las 
compañías con intereses económicos 
directos en la materia. 

La recertificacion es una tarea 

loable y necesaria al igual que 

la evaluación de la Profesión.

No es de extrañar pues la suspicacia 
sino hostilidad de quién sin verse 
con tiempo y condiciones para la 
actualización en su formación, más 
allá del esfuerzo personal en horas de 
descanso, se siente vigilado más que 
apoyado en su formación. 

La recertificación es una tarea loable y 
necesaria al igual que la evaluación de 
la profesión. La evaluación del sistema 
sanitario y la formación continuada 
debe ser una tarea compartida entre los 
profesionales y el sistema sanitario.

D. Gaspar Llamazares

Portavoz de IU de Principado de 
Asturias
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Hace ya dos años que la OMC puso en 
marcha una plataforma web que permitía 
realizar fácilmente todos los tramites 
necesarios para conseguir la Validación 
Periódica de la Colegiación, trámite previo 
e imprescindible para conseguir la re-
certificación obligatoria,  que contempla 
la Directiva  de la Unión Europea de 
Cualificaciones Profesionales, que para 
las Profesiones Sanitarias entrará en 
vigor el próximo año 2017.
El Colegio de Médicos de Valladolid 
participó en el pilotaje previo, lo que nos 
ha permitido constituirnos en avanzada 
de este proceso y participar durante 
este tiempo y en diferentes ámbitos, en 
numerosas reuniones y foros de debate, 
en los que se ha cuestionado el cómo, el 
por qué y el para qué de esta medida. Todo 
esto ha contribuido a mejorar y enriquecer 
no sólo la plataforma informática, sino  el 
concepto de responsabilidad y servicio 
ante la sociedad.
Si los médicos siempre nos hemos sentido 
orgullosamente auto-obligados a poner 

al servicio de nuestros pacientes las 
mejores opciones técnicas, diagnosticas 
y terapéuticas con evidencia contrastada, 
para aliviar o solucionar los problemas 
de salud de  nuestros pacientes; si 
siempre buscamos el trato amable 
y accesible; si nos guiamos por los 
criterios éticos y deontológicos y además 
estamos comprometidos en un continuo 
proceso de adquisición de conceptos y 
habilidades, me pregunto:
¿por qué? no vamos a obtener una 
certificación que avale y acredite todos 

¿Y por qué no lo 
vamos a hacer?

Dr. José Luis Almudí Alegre

“los médicos siempre nos 
hemos sentido orgullosamente 
auto-obligados a poner al 
servicio de nuestros pacientes 
las mejores opciones técnicas, 
diagnosticas y terapéuticas con 
evidencia contrastada”

1 Se dice que una profesión está regulada 
cuando el acceso y el ejercicio están 
sujetos a la posesión de una cualificación 
profesional específica.

2 No podemos hablar de profesión si 
además de un conocimiento específico de 
alto nivel de complejidad (universitario), 
no hay código ético, espíritu de ser- vicio, 
participación en la regulación profesional 
y reconocimiento de la ciudadanía que 
con ere un estatus social a la profesión.

3 Entre el medico y el paciente, al igual que 
entre la profesión medica y la ciudadanía, 
se establece un acuerdo tácito, un contrato 
social. Una de las partes proporciona 
atención a la salud de las personas 
con compromiso ético y competencia 
garantizada y, en contrapartida, la otra 
parte otorga a la profesión medica estatus 
social y capacidad de participar en su 
regulación profesional. Como en todo 
contrato se establecen contrapartidas de 
modo que a cada bien le corresponde su 

La 
regulación 
de la 
profesión 
médica

estos conceptos que vengo realizando 
habitualmente y me sirva para que sea 
reconocido tanto por las instituciones 
públicas como privadas, en sus baremos 
de méritos en recursos humanos o en 
la carrera profesional y los ciudadanos 
tengan la garantía de que los profesionales 
médicos que le atienden, se encuentran 
en las mejores condiciones para prestar 
este servicio.
Por eso yo me re-certifico
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justiprecio sin dar lugar a privilegios.

4 Los cambios sociales de las ultimas 
décadas ponen en riesgo de ruptura el 
contrato social entre la profesión médica 
y la ciudadanía. Los países anglosajones, 
en especial Estados Unidos, Canadá́ 
y el Reino Unido, conscientes de este 
riesgo, han desarrollado estrategias para 
reformular este contrato y han impulsado 
el desarrollo del “Profesionalismo médico”. 
Con este anglicismo nos referimos 
al conjunto de valores, conductas y 
relaciones que sustentan la confianza de 
la sociedad en la profesión medica.

5 La declaración conocida como 
Physician charter, publicada en el 2002, 
representa para los médicos del siglo 

XXI la versión actualizada del Juramento 
Hipocrático; delimita derechos y deberes 
de las partes del con- trato social entre el 
medico y el paciente y entre la profesión y 
la ciudadanía.

6 Ante los espectaculares cambios de 
las estructuras sociales que afectan a 
la profesión médica es absolutamente 
necesario redefinir la relación entre 
los pacientes y sus médicos y entre la 
ciudadanía y la profesión médica, sin otro 
interés que el de acordar las reglas del 
juego o, si se pre ere, las cláusulas del 
contrato.

7 El propósito principal de los reguladores 
y por tanto de los procesos que persigue 
la regulación médica.  

Profesionalismo médico
Conjunto de principios 
éticos y deontológicos, 
valores y conductas que 
sustentan el compromiso 
de los profesionales de la 
medicina con el servicio a los 
ciudadanos, que evolucionan 
con los cambios sociales, y 
que avalan la confianza que la 
población tiene en los médicos.

La VPC es un proceso que tendrá carácter universal y obligatorio, y que certifica por periodos de seis 

años, que la preparación y formación del colegiado supera los requisitos mencionados para ejercer 

como médico.  Esta medida que entrará en vigor dentro de un año, se adelanta a la directiva de la Unión 

Europea de Cualificaciones Profesionales, aprobada en noviembre del pasado año, y que establece la 

recertificación obligatoria de los profesionales de la salud para 2017.

asisa.es          901 10 10 10

En Asisa nada nos importa más que la salud de nuestros 
pacientes y por eso invertimos todos nuestros recursos 
en cuidarles. Si quieres conocer más, entra en publiterapia.com

Dedicamos nuestras vidas 
a cuidar las de otros
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Profesión médica
Que es la VPC®

La VPC no es más que un paso previo en la RE-certificación en la que una institución, 
los Colegios de Médicos, analizan, evalúan y reconocen el  Desarrollo Profesional 
Continuo de los médicos dando fe que reúnen y mantienen los estándares definidos 
para ejercer como médicos.

Por qué la VPC®

· El principio de rendir cuentas a la sociedad es universal y en el área de la salud lo 
es de forma relevante. 

· Por tanto, el compromiso de los Médicos y de los Colegios con la VPC les fortalecerá 
frente a la sociedad, les permitirá ejercer mejor sus responsabilidades y les situará en 
una mejor posición para identificar los retos y necesidades del ciudadano y del sistema 
sanitario.

· Con este compromiso los médicos verán garantizada su actuación bajo los principios 
de calidad, equidad, relevancia, innovación y uso adecuado de los recursos.

Que debe conseguir la VPC®

· Garantizar a la sociedad en general y al paciente en particular que los médicos que 
disponen de la VPC reúnen los estándares para ejercer como médicos.

· Garantizar a los médicos que ejercen como médicos y que se comprometan con el 
proceso de la VPC que sus actos profesionales están avalados por las estructuras 
profesionales.

· Que los organismos co-reguladores de la profesión médica -los organismos 
profesionales y las administraciones sanitarias- puedan en todo momento rendir 
cuentas a la sociedad de la calidad de los actos médicos

Como es el proceso de la VPC®

· La VPC es un proceso que los Colegios proponen y facilitan a sus colegiados.

· La VPC es un credencial que acredita por periodos de 6 años que la preparación y 
formación del colegiado supera los requisitos previamente definidos para ejercer como 
médico.

· El proceso se realiza mediante una aplicación informática accesible desde la página 
WEB del Colegio de cada colegiado o desde la OMC.

· Desde la página WEB es posible facilitar la documentación solicitada que se agrupa 
en cuatro bloques,

Bloques que evalúa la VPC®

1. Certificación de Buena Praxis

2. Aptitud psicofísica
· Compromiso de salud (“me considero apto”)
· Certificado médico oficial o Informe de Salud laboral

3. Empleador‐Vida laboral
· Certificado expedido por la empresa

4. FMC/ DPC (opcional)

Profesión médica

Ocupación basada en el desem-
peño de tareas encaminadas a 
promover y restablecer la salud 
y a identificar, diagnosticar y cu-
rar enfermedades aplicando un 
cuerpo de conocimiento espe-
cializado propio de nivel supe-
rior, en la que preside el espíritu 
de servicio y en la que se per-
sigue el beneficio del paciente 
antes que el propio, y para la 
cual se requiere que las partes 
garanticen:

. La producción, el uso y la 
transmisión del conocimiento 
científico.

. La mejora permanente para 
prestar la mejor asistencia po-
sible. 

. La aplicación del conocimiento 
de forma ética y competente.

. Y que la práctica profesional 
se oriente hacia las necesidades 
de salud y de bienestar de las 
personas y de la comunidad.
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1. Inicio del trámite VPC
El trámite de solicitud de la VPC se puede iniciar de tres  formas:

• Desde la parte privada de la web del Colegio de Médicos : https://medicosva.es/.

Si no conoce sus claves de acceso contacte con el colegio de médicos.

• En su colegio de médicos aportando personalmente la documentación requerida: 

Certificado médico o informe de salud laboral y certificado de su empleador si trabaja por cuenta ajena o 
cualquiera de estos  documento: IAE, RETA, Mutual Medica o Autorización de apertura de la consulta si 
trabaja por cuenta propia.

• Accediendo a https://vpc.cgcom.es con su DNIE o con el carné médico colegial emitido por la EC-OMC

Si no conoce sus claves de acceso contacte con el 
colegio de médicos

No es necesario cumplimentar en orden los trámites de los 
que consta la VPC, se puede hacer en orden diferente.

Cómo consigo la VPC®
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1.1. Comenzamos con el trámite de “Buena Praxis”:
Pinchamos en la pestaña “Solicitud” -> “Solicitud 2016 [2010-2015]” -> “Buena Praxis” y nos aparecerá́ la siguiente pantalla:

En este trámite, simplemente deberemos 
pinchar en el botón “Enviar”.

Una vez realizado el envío, el sistema 
nos confirmará que se ha procesado 
correctamente el primero de los trámites.

1.2. A continuación “Valoración de Salud”:

Este trámite consta de dos apartados:

• Compromiso de estado de salud

• Certificado Médico o certificado de 
aptitud psicofísica realizado por una 
unidad de salud laboral.

Para acceder a este trámite, simplemente 
clicaremos en:

“Solicitud” -> “Solicitud 2016 [2010-2015]” 
-> “Valoración de Salud” y nos aparecerá́ 
la siguiente pantalla:
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Para realizar el “Compromiso de estado de salud”, 
simplemente pincharemos sobre “Acceso al formulario”:

Pinchamos en el botón “APTO” y la información quedará registrada en el sistema.

Cumplimentado el “Compromiso de estado de salud”, procedemos a realizar el envío del certificado 
médico o certificado de aptitud psicofísica:

En el caso del Certificado Médico Oficial valdría con el siguiente texto exclusivamente: Certifico que 
D./D.ª  XXXX XXXX XXXX tiene la capacidad funcional para el desempeño del puesto del médico.

Para ello pincharemos en “Examinar” y seleccionaremos un archivo ( Certificado médico o Informe 
de Salud Laboral) en pdf con un tamaño máximo de 4MB. De nuevo, al darle al botón “Enviar”, el 
sistema nos confirmará que el segundo de los trámites de los que consta la VPC se ha registrado 
satisfactoriamente. 
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1.3. Continuamos con el trámite del “Empleador”
Para ello pinchamos sobre la pestaña “Solicitud” -> “Solicitud 2016 [2010-2015]” -> “Empleador”.

Cuando el colegiado, opte por  la posibilidad de marcar la casilla “Enviar por correo 
ordinario”, este trámite quedaría pendiente hasta que el administrativo/a del colegio 
recibiese dicho certificado por correo ordinario y lo adjuntará desde el apartado de 
administración.
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En este trámite, se deberá adjuntar:
• Para los médicos con ejercicio en la medicina pública o privada por cuenta ajena  un documento pdf con tamaño 
máximo 4MB que contendrá el certificado laboral de la empresa principal. 

Existe, para los médicos con ejercicio en la medicina pública, la posibilidad de autorizar al Colegio de Médicos de 
Valladolid para que solicite y tramite en nombre del colegiado / a

• Para los médicos con ejercicio privado por cuenta propia :una copia del documento del alta IAE, Autónomos, Mutual 
Médica o Autorización de apertura de la consulta. Para ello, pulsaremos en Examinar, seleccionaremos el archivo que 
queremos subir al portal y clicaremos en “Enviar”. El sistema nos confirmará la correcta recepción del archivo:

En el caso en el colegiado, opte por  la posibilidad de marcar la casilla “Enviar por correo ordinario”. Este trámite 
quedaría pendiente hasta que el administrativo del colegio recibiese dicho certificado por correo ordinario y lo adjuntará 
desde el apartado de administración.

2. Bandeja de trámites

Existe una Pantalla en la que se puede ver un resumen de los trámites 
que se han ido completando. Esta pantalla se llama “Bandeja de trámites” 
y podremos realizar lo siguiente:

• Ver el estado de cada uno de los trámites de los que consta la 
solicitud de la VPC según se vayan realizando.
• Acceder directamente al trámite que nos falta por cumplimentar.
• Si ya hemos cumplimentado un trámite y queremos volver a adjuntarlo 
podremos hacerlo pinchando sobre “Volver a adjuntar”.

Una vez cumplimentados los trámites de “Buena Práxis”, “Valoración 
de Salud” y “Empleador”, el sistema nos dejará realizar el envío de la 
solicitud de VPC

Para la realización del trámite “FMC y 
DPC” pincharemos sobre la pestaña 
“FMC y DPC” y a continuación en 
“Solicitud 2016 [2010-2015]”. Se verá la 
siguiente pantalla:

Para éste trámite opcional podremos 
adjuntar una serie de archivos 
correspondientes con Actividades 
de Formación Médica Continuada y 
Desarrollo Profesional Continuo. Para ello 
pincharemos en “Examinar” y en el botón 
“Actualizar”. El sistema nos confirmará 
que los datos han sido satisfactoriamente 
registrados.
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3. Envío de la solicitud de la VPC

Como hemos visto en el apartado anterior, una vez 
cumplimentados los trámites de “Buena Práxis”, 
“Valoración de salud” y “Empleador”, el sistema nos 
dejará realizar el envío de la solicitud de la VPC. Para 
ello tendremos que pinchar sobre la pestaña “Envío 
VPC Solicitud 2016 [2010-2015]”.

Tras el envío de la solicitud y la posterior aprobación por la Junta 
Directiva del Colegio Oficial de Médicos de Valladolid, el colegiado 
recibirá en su domicilio el certificado acreditativo.

Aunque existe un cuarto trámite que es opcional y que se 
llama “FMC y DPC”. 

El envío de la solicitud de VPC se podrá realizar con y sin el 
trámite de “FMC y DPC” ya que éste es opcional.

Dr. José Luis Almudi Alegre

Secretario General del Colegio Oficial de Médicos de Valladolid

Referencias: La regulación de la profesión médica. 
D. Arcadi Gual Sala, Dña. María Nolla Domenjó
Profesión médica, profesional médico y profesionalismo 
médico.
OMC
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